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Informe N° IC-O-2012-026

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE ((p. OR.Acti,
SEGUNDO DEBATE 01, OS. o% /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Ordenanza
reformatoria a la Ordenanza No. 0072, sancionada el 13 de junio de 2011, que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio San
Marcos.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el
expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos del proyecto de Ordenanza adjunto, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el
proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0072, sancionada el 13 de

Página 1 de 2



Secretaria
General ciei
Concejo

juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominada Barrio San Marcos.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Pre nta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

ic. Fre dy Heredia Dr. ri o Ýilla ar
Concejal Metropolitano Co djal Metrop litano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-026,de 23 de enero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv cua a y
digna, con independencia de su situación social y económi

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q . s pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social 1 diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rural. e cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra 's , en la función social y
ambiental de la propiedad yd a a en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic c po norinativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen za las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y ca s a facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y sdi territoriales (...)";

Que, el artí o , eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gob os ngales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

ar llo ca onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

r a , de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovi al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y res ci es; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corres

'
te, e so

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad c leyes re la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (.. ;) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios oquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, ida ist ria, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplic ' cipio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código a e edimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 a y de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que un io el Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exc s ri a va de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerci el 1sobre el mismo;

Que, el art' o n ral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

co on al ncejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre,los

t de i erés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

b ' tica del Distrito;

Que, nidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de septiembre de 2011 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 0010- UERB-ZC-SOLT-201 para que
se apruebe la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0072, nci nada el
13 de junio de 2011, que aprobó la Urbanización de Interés So ar llo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio San Marcos.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los a 30, 1, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 liter 57 ° ra a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, on '

y escentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgárg Ré en para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resoluci' o. 00 19 de marzo de 2010.

E:

LA ORDENANZA REFOR IA DE L ORDENANZA No. 0072, DE 13 DE
JUNIO DE 2011, QUE AP NIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PRO ES O COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
N MARCOS

Artículo 1.- Sust a ulo 2 por el siguiente:

"Artícul . spe °c

iones Técnicas.

Z °ca ón al: A3 (A2502-10)

Lote Mi °

: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 25
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ÁreaÚtilde Lotes: 4.888,84 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.680,98 m2

Área Verde y de Equipamiento , ,

440,54 m2 (9.01%del Area Util de Lotes)
Comunal:

Áreade Afectación Vial: 208,61 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 7218,97 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 7.318.58m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 99,61 m2

El número total de lotes es de 25, signados del uno vei ey cinco (25), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadr b a os adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte integrante d a p ese denanza."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 3 por si t .

"Artículo 3.- Zonificación de los os Lot e cambia la zonificación a: D3 (D203-

80); lote mínimo 200.00m2 cons ra o ue existen lotes con superficie menor a 200
m2; forma ocupación del (D on nua sobre línea; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano, (R2) Resi e ana densidad.

Por excepción se eb s de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunt r a de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 7 ~

y n. consolidación y construcciones levantadas en un 40% respecto
al total' ot "

Artí 3.- S stitúyase el artículo 4 por el siguiente:

"Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro

Mejoras del Barrio Núñez, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
440,54 m2 que corresponde al 9,01% del área útil de los lotes, distribuidos de la
siguiente manera:
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LINDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLE 1 Y CURVA DE

RETORNO 51,32m

Sur: PROPIEDAD SRA.
CARMEN NOVILLOS Y SR.

ÁreaVerde: MELCHOR GONZALEZ
44,70m

440,54 m2

Este: Lote 10
11,24m

Oeste: PROPIEDAD SR.
FRANCISCO GUAÑUNA 11,64m

Por tratarse de un asentamiento humano de h oy * dnsolidado, asentado en el
predio desde hace más de siete años d xiste a, un 40% de consolidación de
viviendas conforme al informe de califi ón r lizado; se autoriza al Comité Pro
Mejoras del Barrio San Marcos, a ensar etariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, el t faltante de áreas verdes y de equipamiento

comunal, siendo un total d 9 01 equivalente al 3,99%, de conformidad al avalúo
que determine la Direc 'n op ' t na de Catastro."

Artículo 4.- Sus e a 'lo 5 por el siguiente:

"Artículo sp iones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.-

Las obd e ar dentro del área comunal son: encespado y equipamiento.

Artí 5.- S stitúyase el artículo 6 por el siguiente:

"Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece la normativa
vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de

siete años de existencia, con un 40% de consolidación de viviendas, razón por la.cual

los anchos viales y de pasajes se sujetarán al plano que se aprueba.
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Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle 1: 9.00 m; y,
Av. 24 de junio: 16.00 m.

Los lotes Nos. 1 y 25 se encuentran afectados por la ampliación de la vía li por lo
que se considerará el Informe de Afectación y Replanteo Vial No. R 2-J V-

2011, de 26 de septiembre del 2011, emitido por la JefaturaZ e Te rio y
Vivienda de la Administración Zonal Calderón, respecto a los e .ios viales

realizados en el barrio."

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 7 por el siguient .

"Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las ob ee t rse en la urbanización son
las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Alcantarillado 100°/

Adoquinado 1

ÁreasVerdes °o"

Artículo 7.- S °tú e ículo 8 por el siguiente:

"Artí .- el P zo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la

tot so ras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ~ s, d conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro

Mejoras Barrio San Marcos, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de

la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio San Marcos

pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley."
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Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

"Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
barrio San Marcos se compromete en el plazo de ciento veinte (120) días, contados a

partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante Notario

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitan de Quito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo tre olitano
revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al Co i la na

para que inicie las acciones pertinentes."

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:

"Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Indivi e thité Pro Mejoras del

barrio San Marcos entregará las respectivas esc rag in les a favor de todos los
propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficia ue sta en el plano adjunto a

esta Ordenanza, en el plazo máximo de partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propie el to Metropolitano de Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y nal de ropietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de producirs ci de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la pres za en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de uito, e ss án avalizadas con el certificado de ventas conferido
por el Registra r p dad."

Disposic in a Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

la Sa de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja :

PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXde dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA O U O

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO politano de Quito,

EJE

r. Au o Barrera Guarderas
ALCALDE l¶ METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la nt rglËnanzafue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcal del i o Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Met o 'ito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
S TARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

REFORMAA LAORDENANZANUMERO0072 DELASENTAMIENTO

HUMANO DEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSAN MARCOS.

EXPEDIENTEN 39-C

INFORMENo. 010-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

C JUNIO

Uso de Suelo Principal

Agricola Residencial Multiple ResidenciaH

Area de Promoción Patrrmomal ResidenclaMA

COMITÉPROMEJORAS DEL [ Eauspamiento Proteccelen ecdogica Residencial2

BARRIO "SANMARCOS" -

todustriai2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Industrial 3 RNNR

Parroquia: Calderón indusmam
[¯

] RNR

Barrio/Sector: San Juan
Administración Zonal: Calderón

San Marcos
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de lotes

de terreno por parte de 26 socios a los señores: María Dolores Morales Manguia y Luis Efraín
Urgiles Urgiles. Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 7
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 40%, las mismas que constan en el
proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-

Mejoras para gestionar la escritura de compra venta del predio a nombre de la organización y
procurar conseguir servicios básicos para el barrio. Desde la constitución del Comité Pro-

mejoras, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como agua
potable y luz eléctrica.

Por tratarse de reforma, por inconsistencia en las longitudes de los linderos, se verificó que

la situación socio-organizativa no ha variado desde la fecha de emisión de la Ordenanza

Nro.0072.

UNIDAD REGULATU CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON
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PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBREDELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS BARRIOSAN MARCOS.

I
ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES -01400

AÑOSDEASENTAMIENTO 7 AÑOS

PRESIDENTEY/O
LUISALFONSOYACELGAVARGAS

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODE SOCIOS y DE
26 SOClOS -25 LOTES.LOTES

PAGODE IMPUESTO
2010

PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 39-C

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDESOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,

llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

En el plano el lote Nro. 6 está a nombre de dos socios: Jumbo Caray Blanca Teresa y Jumbo
Curay Elsa Lucrecia, de igual manera el lote Nro.9 está a nombre de dos socios: Guaytarilla
Boada Ramona Esperanza y Muñiz Toala Daicy Concepción.

La Socia Condo Tenganan Carmen Dolores, es posesionaria de dos lotes: el Nro. 2 y el Nro.3.

En conclusión en el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,existen 25 lotes y 26

socios.

ANEXOSSOCI -ORGANir

n

sS:erial

No.1400 del 11 de febrero del 2009, otorgado por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "San Marcos" e inscribiendo
el listado de los socios fundadores.
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• Copia del oficio del Nro. 1251 - DAL-AL-MIES-2011-OF del 12 de marzo del 2011,
emitido por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "San Marcos", parroquia de Calderón, para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro.2593-DAL-AL-MIES-2011-OF del 16 de mayo del 2011,
emitido por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el que se procede a corregir el error involuntario en el

nombre del Presidente.

• Copia del oficio Nro. 2285-DAL-AL-MIES-2010-OF del 2 de agosto del 2010 en el
que se procede a registrar a los nuevos socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio

"San Marcos".
• Listado de Socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "San Marcos"

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA .Escritura de Compraventa (UNIPROPIEDAD)
FRACCIONARSE:

FECHA: 21 de Mayo del 2009.

OTORGADA POR: Los señores cónyuges María Dolores Morales Manguia y Luis
Efrain Urgiles Urgiles, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo Cuarto del
Cantón Quito Dr. Alfonso Di Donato Salvador, el 21 de Mayo
del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito el 02 de Junio del 2009, dieron en venta a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOSAN MARCOS un lote de
terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:

Por el Norte: 190.20m, con propiedad de Froilán Olivo.

Por el Sur: 186.05m.

Por el Este: en 43.18m, calle pública.

Por el Oeste: 37.73m propiedad de Francisco Guañuna.

San Marcos
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Superficie total de siete mil trescientos dieciocho metros

cuadrados cincuenta y ocho decímetros cuadrados.
(7.318.58m2L

7.318.58m2.

ÁREADE ESCRITURA:¯A
FAVORDE: ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSAN MARCOS.

INSCRIPCIÓNEN EL 02 de Junio del 2009 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRODELA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURASO
VARIAS: No aplica,

TRANSMISlÓN DE LA De la revisión de la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.

DELATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUE CLASE Dela revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES

San Marcos E



Undac Especlai
Seoul tuBemo

Calderón
Secretariade
Coorchnacion
Territerial y
Partielpación

SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉ.

ANEXOSLEGALES:

• Copia de la escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo
Cuarto del Cantón Quito Dr. Alfonso Di Donato Salvador, el 21 de Mayo del 2009 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantónQuito el 02 de Junio del 2009, en el

cual los señores cónyuges María Dolores Morales Manguia y Luis Efraín Urgiles Urgiles,

dieron en venta un lote de terreno a favor del COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSAN

MARCOS, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C40009475001 de fecha 08/07/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

de Predio: 5144540

Clave Catastral: 14416 01 005

EGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A3(A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

rms de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agrícola Residencial

lonificación: D3(0203-80)
1.ote mínimo· 200 m2

Cambio de Zon18ead6n aprobada según Formas de
Ordenanza No. 0072. Ocupación: (D)Continua sobre línea

Uso principal del (R2)Residencia de mediana
suelo: densidad

Número de Lotes: 25 NOTA:
OBRASCIVILESConsolidación: 40,00% Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%EJECUTADAS
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OBRASDE Agua
INFRAESTRUCTURA 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Calle "1" 9.00m
Av. "24 de Junio" (Calle Pública) 16.00m

Áreaútil de Lotes: 4.888,84 m2. 67,72%
Áreade vías y pasajes:

1.680,98 m2. 23,29 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 6,10%
440,54 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 9,01%

\Áreade afectación vial:
208,61 m2. 2,89%

ea de protección de
NO APUCA m2. %

quebrada y/o talud:
Áreade protección por

NO APUCA m2. %ribera de río:
Áreade Protección
Especial: NO APUCA m2.

Áreabruta del terreno 7.218,97 m2. 100%(ÁreaTotal):
Áreade lotes a

4.888,84 m2.escriturar:

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLE1 YCURVADE 51,32m

RETORNO
Sur: PROPIEDADSRA.CARMENÁreaVerde•

NOVILLOSY SR. MELCHOR 44,70m 440,54 ma
GONZA1.EZ

Este: Lote 10 11,24m
Oeste: PROPIEDADSR.

11,64m
FRANCISCOGUAÑUNA

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-1982774 del 13 de abril 2011a nombre de

Yumbo Curay Blanca Teresa.

EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura No. 001-007-001903691 del 25 de enero 2011 a nombre de

Yaselga Vargas Luis.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA

• IRM No. 311424, sellado, fecha 26 de julio del 2010 del predio No.
5144540.

San Marcos 7
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PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del

barrio, cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de
beneficiarios, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq.
Jorge A. Benavides Orbe y aceptado por el presidente del barrio Sr.
Luis Yaselga y secretario Sr. Jorge Medina con fecha septiembre del
2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica, diseño de áreas verdes y corte
longitudinal del terreno elaborado por el Arq. Jorge A. Benavides Orbe
y aceptado por el presidente del barrio Sr. Luis Yaselga y secretario Sr.
Jorge Medina con fecha septiembre del 2011.1 CD con la información
antes mencionada.

INFORMES
• Oficio No. 0007900 del 30 de septiembre, suscrito por el Ing. Daniel

Hidalgo Director Metropolitano de Catastro, en el que anexa el
Informe Técnico Global aprobatorio No. 312-BIS-2011 de fecha 30 de
septiembre del 2011, firmado por el Ing. Giovanni Ortiz Responsable
de Gestión Catastral para Barrios de Interés Social.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial No. RVCDZ222 -JZTV - 2011,
del 26 de Septiembre del 2011, firmado por el Arq. Esteban Sarche
Coordinador de Gestión y controly et Arq. Luis Gálvez Técnico de
Gestión Urbana.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0009-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 19 de septiembre del 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0201114445400, período 2011, del

predio No. 5144540.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "San Marcos", cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos, por lo

Lqueprocede la reforma.

EL COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIOSAN MARCOS, ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar

San arcos s



Calderón
Secretana de
Coordmación
Territorial y
Participación I

con la Reforma a la Ordenanza número 0072, a fin de que continúe con el proceso de
regularización en la fase técnica.

Esimportante también señalar que la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0072, se
establece por existir inconsistencias técnicas en relación con las longitudes señaladas en el
plano y en el Art. 4 de la Ordenanza en mención.

TÉCNICAS

Luego de realizada una comprobación en campo al plano presentado, se verifica que
concuerdan todas las dimensiones, por lo que se procede a realizar las correcciones en el

informe sobre las linderaciones del área verde.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIOSANMARCOS,cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Reforma a
la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la entrega
de Escrituras Individuales.

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes 1 de 140,82m2 y el lote No. 25 de
139,50m2 de menor extensión al lote mínimo, que es el 8% del total de los lotes, ya que se
trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 7 años, además de que su

área fue afectada por el trazado vial de la avenida 24 de junio.

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Coordinadora "(/ERB"-Calderón

NOMBRE FECHA

WILLIAMCARVAIAL
ELABORADOPOR: 28/SEPT/2011 /RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO

MIGUEL VITERIN.
ELABORADO POR: 28/SEPT/2011RESPONSABLE LEGAL

IVANAGUIRRE
ELABORADO POR: 28/SEPT/2011

RESPONSABLETÉCNICO
ROClO PEREZBRAVO

REVISADO POR : 28/SEPT/2011COORDINADORAUERB-CALDERON
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Oficio No. UERB - 213 - 2012

QuitoDMQ,03 de abril de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes al
Barrio "San Marcos", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego ávna L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 03-04-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 03-04-2012

C-. ZEidO
METROPOUTANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓNDEDOCUME OS
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Oficio No. 636-UERB-2011
Quito,octubre 3 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
39 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉ PROMEJORAS
DEL BARRIO "SAN MARCOS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 004-UERB-ZC-2011, de 28 de septiembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol0-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At nte

I
CONCEJO

METROPOLITANO
. Diego ila López, Msc. ECRETARÍA GENERAL

RECTOR UNIDAD ESPECIAL RECEPCIÓN CUMENTOS

REGULA TU BARRIO FECHA:...... ... ... -•-

1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 39 C

REFORMA
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"SAN MARCOS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 9
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 10DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2
EMAAP (f.) 1
EEQ(f) 1

DOCUMENTOS TECNICOS
I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 5

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 19
CDS 1

OTROS
VARIOS 1

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 60
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 2



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVAUDACIÓNDELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.39 ZCDEL

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"SAN
MARCOS".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
1 Listado de socios (Aphca cuando el AHHCtiene personería juridica) Si
2 Listado de beneficianos (Aphca cuando el AHHCtiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÓNDELITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

ASPECTOTitlWCO
VAUDACIÓNDEL

17 PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 a plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRMactualizado SI

El expediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitucion del Borde 5uperior de O.uebrada y/o

4 Si
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 Si
y Control
El expediente tiene el informe técmco favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTv el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversaly longitudinal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes SI
9 " olano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB Si

ano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
1 tano tiene la ubicación del predio Si
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, årea de vías, calzadas, aceras, area de proteccion,

13 SIárea ùtil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

AVALADOPOR '
-

PS. ROCÏOPÉREZBRAVO

COORDINADORAUERBCALDERÓN
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ACTA No. 004-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOSCOMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO"SAN MARCOS"- REFORMA Y COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS
DEL SOL" - REFORMA, REALIZADAEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-005-2011, del
veinte y uno de septiembre del dos mil once, se reúnen los sefiores (as): Econ. Carmen
Maldonado, Delegada del Administrador Municipal Zona Calderón; Ing. Luis Jácome,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Arg. Darío Álvarez,Delegado
del Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Calderón; Ing.
Geovanny Ortíz, Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés Social, Arq. Luis
Bedón, Funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Roclo Pérez,
Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona
Calderón; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal;
y, Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 010-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5144540, de
propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio "San Marcos"; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón. Expediente No. 39 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 011-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón. Expediente No. 111 Cy 111a C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 010-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro mejoras del Barrio "San Marcos" Expediente No. 39C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 39 C del Comité Pro mejoras del Barrio "San Marcos" y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0072;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
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Territorial. Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 011-UERB-ZC-SOLT-2011 de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", Expedientes No. 111 Cy 111a C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo,Legal y Técnico;
del Expediente No. 111 Cy 111a C de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana
número 3616; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendootro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

Dra. ocí B.
COORDINADORA D LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚB RRIO" - CALDERÓN

In rre Dr. E eV teri N.
RESPO S E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

E -AZCA UERB-AZCA

o. William Carvajal . Carmen M Idonado
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADA DEL ADMINISTRADOR

UERB-AZCA MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

Página 2 de 3
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van Ortíz Ar . Darío Á ar
RESPONSABLE GESTIÓN CATASTRAL E A O - COORDINADOR DE
PARA BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL GESTIÓ CONTROL - CALDERÓN

Ar . Luis Bedón . Jácome
FUNCI NARIO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Gera do Espinoza
SUBPR CURADOR

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

REFORMAA LAORDENANZANUMERO0072 DELASENTAMIENTO

HUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSAN MARCOS.

EXPEDIENTEN*39-C

INFORMENo. 010-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

3

15 4417

JU

Uso de Suelo Principal
Agriola Residencial Mulliple Residencial 1

Area de Prornoción Palnrnonial Residencial 1A

COMITIÊPROMEJORAS DEt, E Proteaccion Ecológice Residencla12

BARRIO ''SANMARCOS" Industrial 2 Proteocion Baeterio Residencial 3
Industnal 3 RNNR

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: San Juan
Administración Zonal: Calderón

San Marcos 1
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y consolidadose generó a través de la compra de lotes
de terreno por parte de 26 socios a los señores: María Dolores Morales Manguia y Luis Efraín
Urgiles Urgiles. Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 7
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 40%, las mismas que constan en el
proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-

Mejoras para gestionar la escritura de compra venta del predio a nombre de la organización y
procurar conseguir servicios básicos para el barrio. Desde la constitución del Comité Pro-

mejoras, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como agua
potable y luz eléctrica.

Por tratarse de reforma, por inconsistencia en las longitudes de los linderos, se verificó que
la situación socio-organizativa no ha variado desde la fecha de emisión de la Ordenanza
Nro.0072.

UNIDADREGULATU CALDERON
BARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

San Marcos 2
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PARROQU1A CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBREDELBARRIO COMITÉPRO-MEJORASBARRIOSANMARCOS.

ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES-01400

AÑOSDEASENTAMIENTO 7 AÑOS

PRESIDENTEY/O LUISALFONSOYACELGAVARGAS
REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODESOClOS y DE 26 SOCIOS -25 LOTES.LOTES
PAGODE IMPUESTO 2010PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 39-C

ANAUSIS DELA SITUACION ACTUALDESOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,

llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

En el plano el lote Nro. 6 está a nombre de dos socios: Jumbo Caray Blanca Teresa y Jumbo

Curay Elsa Lucrecia, de igual manera el lote Nro.9 está a nombre de dos socios: Guaytarilla

Boada Ramona Esperanza y Muñiz Toala Daicy Concepción.

La Socia Condo Tenganan Carmen Dolores, es posesionaria de dos lotes: el Nro. 2 y el Nro.3.

En conclusión en el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, existen 25 lotes y 26

socios.

ANEXOSSOCIO·ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.1400 del 11 de febrero del 2009, otorgado por el

Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "San Marcos" e inscribiendo
el listado de los socios fundadores.

San Marcos 3
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• Copia del oficio del Nro. 1251- DAL-AL-MIES-2011-OF del 12 de marzo del 2011,
emitido por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "San Marcos", parroquia de Calderón, para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro.2593--DAL-AL-MIES-2011-OF del 16 de mayo del 2011,
emitido por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se procede a corregir el error involuntario en el
nombre del Presidente.

• Copia del oficio Nro. 2285-DAL-AL-MIES-2010-OF del 2 de agosto del 2010 en el
que se procede a registrar a los nuevos socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"San Marcos".

• Listado de Socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "San Marcos"

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escritura de Compraventa (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 21 de Mayo del 2009.

OTORGADAPOR: Los señores cányuges María Dolores Morales Manguia y Luis
Efrain Urgiles Urgiles, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo Cuarto del
Cantón Quito Dr. Alfonso Di Donato Salvador, el 21 de Mayo
del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito el 02 de Junio del 2009, dieron en venta a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOSAN MARCOS un lote de
terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:

Por el Norte: 190.20m, con propiedad de Froilán Olivo.

Por el Sur: 186.05m.

Por el Este: en 43.18m, calle pública.

Por el Oeste: 37.73m propiedad de Francisco Guañuna.
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Superficie total de siete mil trescientos dieciocho metros
cuadrados cincuenta y ocho decímetros cuadrados.
(7.318.58m2L

7.318.58m2.
ÁREADE ESCRITURA:
A FAVORDE: ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSAN MARCOS.
INSCRIPCIÓNEN EL 02 de Junio del 2009 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRODELA Quito.PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCONSTANDEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS: No aplica,

TRANSMISIÓN DE LA De la revisión de la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESfÓN
EFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERASDe la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANI2ACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCf0S No tienen problemas.
LEGALES
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFUCTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉ.

ANEXOSLEGALES:

• Copia de la escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo
Cuarto del Cantón Quito Dr. Alfonso Di Donato Salvador, el 21 de Mayo del 2009 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 02 de Junio del 2009, en el
cual los señores cónyuges María Dolores Morales Manguia y LuisEfraín Urgiles Urgiles,
dieron en venta un lote de terreno a favor del COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSAN

MARCOS, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 040009475001 de fecha 08/07/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

Na de Predio: 5144540

ClaveCatastral: 14416 01005

REGULACIONESSEGÚNIRM.
Zonificación: A3(A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

Formas de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agrícola Residencial

žonNicacidm OS(0203-40)
toteminimo: 200 ma

Cambiode zonißcaciónaprobadasegún de
Ordenanza No. 0072. (D)Continuasobrelines

Usoprincipaldel (R2)Residenciade mediana
sueloi densidad

Número de Lotes: 25 NOTA:
OBRASCIVILESConsolldación: 40,00% Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%FJECUTADAS
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OBRASDE
INFRAESTRUCTURA

Agua
100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Calle "1" 9.00m
Av. "24 de Junio" (Calle Pública) 16.00m

Áreaútil de Lotes: 4.888,84 m2. 67,72%
Áreade vías y pasajes:

1.680,98 m2. 23,29%

ÁreaVerde y Áreade Delárea total (Bruta) 6,10%
Equipamiento Comunal: 440,54 m2.

Delárea útil 9,01%
Áreade afectaciónvial:

208,61 m2. 2,89%

areade protección de
NO APUCA m2. %iuebrada y/o talud:

Áreade protección por
NOAPUCA m2. %ribera de río:

Áreade Protecclón
NOAPUCA m2. %Especial:

Áreabruta del terreno
7.218,97 m2. 100%(ÁreaTotal):

Áreade lotes a
4.888,84 m2. -

escriturar:

UNDEROS SUPERFIDE
Norte: CAU.E1Y CURVADE 51,32mRETORNO
Sur: PROPIEDADSRA.CARMENAreaVerde•

NOVILLOSYSR.MELCHOR 44,70m
GONZALEZ

Este: Late10 11,24m
Oesta: PROPIEDADSR. 11,64mFRANCISCOGUAAUNA

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-1982774 del 13 de abril 2011a nombre de

Yumbo Curay Blanca Teresa.

EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura No. 001-007-001903691 del 25 de enero 2011 a nombre de

Yaselga Vargas Luis.

INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOUTANA

• IRM No. 311424, sellado, fecha 26 de julio del 2010 del predio No.
5144540.
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PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del

barrio, cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de
beneficiarios, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq.
Jorge A. Benavides Orbe y aceptado por el presidente del barrio Sr.
LuisYaselga y secretario Sr. Jorge Medina con fecha septiembre del
2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica, diseño de áreas verdes y corte
longitudinal del terreno elaborado por el Arq. Jorge A. Benavides Orbe
y aceptado por el presidente del barrio Sr. LuisYaselgay secretario Sr.
Jorge Medina con fecha septiembre del 2011.1 CD con la información
antes mencionada.

INFORMES
• Oficio No. 0007900 del 30 de septiembre, suscrito por el ing. Daniel

Hidalgo Director Metropolitano de Catastro, en el que anexa el
Informe Técnico Global aprobatorio No. 312-BIS-2011 de fecha 30 de
septiembre del 2011, firmado por el Ing. Giovanni Ortiz Responsable
de Gestión Catastral para Barrios de Interés Social.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial No. RVCDZ222 - JZTV- 2011,
del 26 de Septiembre del 2011, firmado por el Arq. Esteban Sarche
Coordinador de Gestión y Control y el Arq. Luis Gálvez Técnico de
Gestión Urbana.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0009-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 19 de septiembre del 2011.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0201114445400, período 2011, del

predio No. 5144540.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "San Marcos", cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos, por lo
que procede la reforma.

LEGALES

EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOSAN MARCOS, ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar
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con la Reforma a la Ordenanza número 0072, a fin de que continúe con el proceso de
regularización en lafase técnica.

Esimportante también señalarque la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0072, se
establece por existir inconsistencias técnicas en relación con las longitudes señaladas en el
plano y en el Art.4 de la Ordenanza en mención.

TÉCNICAS

Luego de realizada una comprobación en campo al plano presentado, se verifica que
concuerdan todas las dimensiones, por lo que se procede a realizar las correcciones en el
informe sobre las linderaciones del área verde.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIOSAN MARCOS,cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Reforma a
la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la entrega
de Escrituras Individuales.

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes 1 de 140,82m2 y el IOte No. 25 de
139,50m2 de menor extensión al lote mínimo, que es el 8% del total de los lotes, ya que se
trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 7 años, además de que su
área fue afectada por el trazado vial de la avenida 24 de junio.

3. Se recomienda continuarel trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Coordinadora"t/ERB"-Calderón

NOMBRE FECHA

WILUAM CARVAJAL
ELABORADOPOR: 28/SEPT/2011 (RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO

MIGUELVITERIN.
ELABORADO POR: 28/SEPT/2011

RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 28/SEPT/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCIO PEREZBRAVO

REVISADOPOR 28/SEPT/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON *
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el Ambito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativaen
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano,decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularizaciónde la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de septiembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 0010- UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
28 de septiembre del arlo 2011, para que continúe el trámite para la Aprobación de
la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0072 que regule el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO SAN MARCOS.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
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Zonificación Actual: A3 (A2502-10)

Lote Mínimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 25

ÁreaÚtilde Lotes: 4.888,84 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.680,98 m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal: 440,54 m2 (9.01%del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 208,61 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 7218,97 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 7.318.58m2.

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 99,61 m2

Número de lotes 25, signados del uno (1) al veinte y cinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 3 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando que los lotes con superficie
menor de 200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación
del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción
se aprueban Iotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 7 años y
con una consolidación y construcciones levantadas en un 40% respecto al total de
lotes.

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N°0072 por el siguiente:

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS, propietario del predio
mencionado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 440,54m2 que
corresponde al 9,01% del área útildel lote distribuido de la siguientemanera:
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LINDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLE1Y CURVADE RETORNO

51,32m

Sur: PROPIEDAD SRA. CARMEN
NOVILLOS Y SR. MELCHOR

44,70mÁreaVerde: GONZALEZ
440,54 m2

Este: Lote 10
11,24m

Oeste: PROPIEDAD SR. FRANCISCO
GUAÑUNA 11,64m

De conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizarán en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferenciade dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior,en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

El porcentaje faltante de 3.99% equivalente a 195,01 m2, el COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO SAN MARCOS, se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
encespado y equipamiento.

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 6 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se



encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 7 años de existencia, con un 40% de
consolidaciónde viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: energía eléctrica y agua potable, razón por la cual los anchos de vías y pasajes
se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle 1: 9.00m;
Av. 24 de junio: 16.00m.

Los lotes números 1 y 25 se encuentran afectados por la ampliación de la vía pública.

Se considerará el Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ 222-JZTV-2011 de
fecha 26 de septiembre del 2011, por la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la
Administración Municipal Zonal Calderón, respecto a los estudios viales realizados en
el barrio.

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 7 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanizaciónson las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Alcantarillado 100%
Adoquinado 100 %
ÁreasVerdes 100%

Art. 7.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal,es de 2 (dos) años, de conformidadal cronograma de obras presentado
por el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS, contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS, pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 8.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS, propietario del predio fraccionado, se
compromete en el términode sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
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autorización, notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 9.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza N° 0072 por el siguiente:

"Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS, deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el términomáximo de un año, contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

6



CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

7





-¾ F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00
Cuerdenooten
Terresortai y

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 39 C - REFORMA
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO SAN MARCOS
CLAVE CATASTRAL: 14416-01-005-000-000-000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

( 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORMIC INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTTBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP F.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - FEBRERO-2011
LMW &

l. Oficie NO. 2285-DAL-AL-
1. Oficio sin 1. Compra - venta a favor de Comilè I. No. 040009475001 del

1. Titulo de Crèdito No. "Comité Pormejoras del 1. Oficio No. 1251-DAL- MIES-20lo OF -Inclusi6n de 1. No. 001-001-1982774 1. No. 001-007-00190
número ni fecha Promejzoas del Barrio San Marcos del 0&Jut/201I (1) (*) 0201I1445400 del Bamo San Marcos" sector AL-MIES-2011-OF del

mios del 02/Ago./2010 (1) del 2WSeptJ2011 (1) del 23/Ago./20I1 (1) (*)
(1) 21 /Mayl2009 (11) (•} 01/Abr./2011 (1) (*) San Juan de Calderón. Del 12/Mar./20l l (1) (*)

05/Nov,/2003 (2) (*)

2. Estamte del Comith
Pomejoras del Barrio San 2. Oficio No. 2593-DAL-

2 stado de Socios sin fecha.Marcos del sectorde San AL-MIES-2011-OF del
Juan de Calderón del 16/May./20ll (1) (*)
I1/02/2009 (6) (*)

3. Acuerdo No. 01400 -

MIES del 11/Feb./2009 (2)

(#)Número de foJas (*)Copias

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de CoordinaciónDirectorEjecutivo Territorial y Participación Ciudadana



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 39 C - REFORMA

Hoja No. 2
COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNA
12 13 14 15 16

17
18

19
INFORME
REGULACIÓN COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALESMedios MagnéticosI.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - FEBRERO -2011

INFORME TÉCNICO:

1. No. 311424 del
1. Plano Al - contiene: Implantación área verde' l. Informe legal aprobatorio para inicio 1. copia de Cedula de presidente

26/Jul./2010 (1) (*) memoria técnica , ubicación y corte longitudinal 3/3
de proceso tecnico No. 0009-UERB- del Comité. (1) (*)

de Junio/2010. (1) (*)
AZCA-20l l del 19/Sept./20l l (1)

2. Plano Al Contiene: Implantación, ubicación, 2. Memorando CZGCU-154-JZTV -

cuadro de áreas corte de vías 2/3 de Jun./2010 (1) Informe técnico de afectación vial del
(*) 26/Sept/2011 (4)

3. Plano Al Contiene implantación, ubicación'
3. Oficio No. 0007900 del

cuadro de áreas y corte de vias 1/3 de Junio/20ll
30/Sept./2011 (4)

(1) (*)
4. Plano Al - contiene: Implantación área verde' MTERIORES ORDENANZAS:
memoria técnica, ubicación y corte longitudinal 2/2

4 Ordenanza No. 0072 (9) (*)
de Septiembre/2011. (1)
5. Plano Al - contiene: Implantación, ubicación' ACTA DE REUNIÓN:
cuadro de áreas y corte de vias 1/2 de 5. No. 3 del 05/Sept./2011 (1)
Septiembre/2011. (1)



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS
ACUERDO MINISTERIAL 1400

Dirección:Calle 24 de junio y calle Uno , sector San Juan de Calderón Tlf. 2583164-Cel.085174516

SEÑORES DE REGULA TU BARRIO ZONA CALDERON

LUIS ALFONSO YASELGA VARGAS, en calidad de Presidente del Comité Pro
mejoras San Marcos de San Juan de Calderón ante Ud. comedidamente comparezco y
manifiesto

Mediante ordenanza 072 sancionada el 14 de Junio del 2011 se aprobó como
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio San
Marcos , ubicado en el Sector de San Juan de Calderón Parroquia Calderón Cantón Quito
y Provincia de Pichincha, en el cual se hace constar que tenemos como área verde el
9.01% delimitada de la siguiente manera
NORTE Longitud 32.20 con calle 1
SUR Longitud 44.70m con propiedad particular
ESTE Longitud 11,20 con lote No 10
OESTE: Longitud 37.30m con propiedad particular

Por un error involuntario de quien transcribió la ordenanza se hace constar que los
linderos son los ante citados cuando en realidad son los que constan en el plano
siendo estos los siguientes:

NORTE Longitud 51.22 con calle l
SUR Longitud 44.70m con propiedad particular
ESTE Longitud 11,20 con lote No 10
OESTE: Longitud 11.44 m con propiedad particular

En tal razón solicitamos que autorice a quien corresponda se realice la reforma de la
ordenanza para lo cual adjuntamos la documentación respectiva.

Para co

1400 /



ESCRITURAS



NOTARIA TRIGESIMACUARTA

Br. Elltongobi MonatoSalvator

SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA

COMPRAVENTA
* De la Escritura de:

Otorgada por: SRA. MARIADOLORESMORALESMANGUIAY ESPOSO

A favor de: COMITÉFRO MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS

El:

Parroquia:

. USD$ 2.551,00Cuantía. Avalúo

auito,a 22 DE MAYODEL 2009

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903801
E-mail: notaria34@andinanet.net

Quito - Ecuador



EXTRACTO ese

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA.

2.- FECHA

OTORGAMIENTO:- 21 DE MARZODEL 2009
PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:- 26 DE MAYODEL 2009

3.- OTORGANTES

CEDULAI RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
O PASAPORTE

C.C. 170877170-2 MORALES MANGUlA MARIA DOLORES VENDEDOR
C.C. 170726922-9 URGILES URGILES LUIS EFRAIN VENDEDOR
1792190835001 COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN

MARCOS
.

COMPRADOR

4.- OBJETO

LOTE DE TERRENO DENOMINADO CHINCILTINA.

5.- CUANTIA

USD$ 2.551,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON:- QUITO
PARROQUIA:- CALDERON
CALLE.- S/N

EXTRACTO



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

3

4

5

6

7

8 COMPRAVENTA
9

10 LA SEÑORA MARIA DOLORES MORALES
11 MANGUIA Y ESPOSO

A FAVOR DE

17 COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN
18 MARCOS
19

20

21 POR USD$ 2.551.00
22

23

24

25

26 AVTN
27 DI 2 COPIAS
28

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
2 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
a hoy día, jueves,veintiuno de mayo del año dos mil
4 nueve, ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvador,
5 Notario Trigésimocuarto de este cantón, comparecen
a los cónyuges señores:- MARIA DOLORES MORALES
7 MANGUIA Y LUIS EFRAIN URGILES URGILES, por
a sus propios y personales derechos, y por los de la
9 sociedad conyugal que representan, como

10 VENDEDORES; Y, SOLANDA BEATRIZ
11 ANANGONO ESPINQZA, casada, en su calidad de

c esidenta del Comité Pro Mejoras del Barrio San
cos, de acuerdo al documento que se agrega

mo habilitante, como compradores; mayores de
dad, ecuatorianos, vecinos de este lugar, y hábiles

16 para contratar y obligarse, a quienes de
17 conocerles, doy fe, de. acuerdo a los docgestos de
18 identificación que me fueron presentados, y
19 dicen:- que elevan a escritura pública la minuta
20 que me entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR
21 NOTARIO:- En el protocolo de escrituras púbHcas a
22 su cargo sírvase incorpárar una mas en la que
23 contenga el siguiente contrato de compra venta
24 estipulado en las cláusulas siguientes:- PRIMERA:-
25 COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los
26 señores MARIA DOLORES MORALES MANGUIA Y

27 LUIS EFRAIN URGILES URGIT F.9, mayores de edad,
28 de estado civil casados de nacionalidad ecuatoriana

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
2



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 domiciliados en la Ciudad de Quito , que en lo
2 posterior se denominará los vendedores y por otra
3 parte comparecen la Señora SOLANDA BEATRIZ
4 ANANGONO ESPINOZA, en calidad de Presidenta
5 del Comité Pro mejoras del Barrio San Marcos
e documento que se agrega como habilitante de estado
7 civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada
a en la ciudad de Quitoque para los efectos de esta
9 compra venta se denominaran los compradores.-

10 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los Señores

11 MARIA DOLORES MORALES MANGUIA Y LUIS
1) EFRAIN URGILES URGILES, son propietarios del

te de terreno denominado CHINGILTINA ubicado
el sitio San Juan situado en la Parroquia Calderón

Cantón Quito y Provincia de Pichincha el mismo
Vi' que lo adquirió mediante compra a los Cónyuges
17 MARCO ANTONIO PABON PALACIOS Y MERY

18 SOLEDAD SALAZAR RAMIREZ, según escritura
19 celebrada el diecisiete de Octubre del dos mil ocho,
20 ante el Notario Noveno del cantón Quito, Doctor
21 JuanVillacís Medina e inscrita el veinte y ocho de
22 octubre del mismo año.- Inmueble circunscrito
23 dentro de los siguientes linderos:- AL NORTE.-

24 CientO ROVenta m€tros Veinte CentímetrOS, COn

25 propiedad de Froilan Olivo; AL SUR.- Ciento ochenta
26 y seis metros cinco centímetros; AL ESTE.- en
27 cuarenta y tres metros dieciocho centímetros, calle
28 pública; y OESTE.- Treinta y siete metros setenta y

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 tres centímetros propiedad de Francisco Guañuna.-
2 La superficie Total del terreno es. de SIETE MIL
3 TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS
4 CUADRADOS CINCUENTA Y OCHO
5 DECÍMETROS CUADRADOS sin embargo de
e determinarse la cabida la venta se la hace corno
7 cuerpo cierto.- e TERCERA:- PRECIO.- 1 Predio
a pactado como thateria de la pr sente compia venta es
e el de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN

10 DOLARES AMERICANOS dinero e los
11 vendedores declaran haberlos recibido en efectivo y

o 4ep moneda de libre circulación en el país.- CUARTA:-

MPRA VENTA ¥ TRANSFERENCIA DE
MINIO.- Por el presente instrumento los

ndedores transfieren en favor del :Comité Pro
16 mejoras del barrio San Marcoû el dominio, posesión,
17 uso Ty goce del inmuèble descrito en la cláusula
18 anterior, con todas sus entradas, salidas usos,
19 costumbres y servidumbres anexas y se sujeta al
20 saneamiento por evicción de conformidad corr la
21 Ley.- QUINTA.- ACEPTACION E INSCRIECION.-
22 Los contratantes aceptan el total contenido de la
23 presente escritura, por estar otorgada en seguridad de
24 sus intereses, quedando autorizado el comprador
25 para que obtenga su inscripción en el Registro dela
26 Propiedad.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que
27 demande la celebraciórt de esta escritura hasta la
28 inscripción en el Registro de la Propiedad seran de

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
4



DR. ALFONSOdi DONATO SALVADOR

1 cuenta del Comprador, excepto el pago de plusvalía
2 que en caso de haberlo será pagado por la
a vendedora.- Usted Señor Notario se servirá agregar
4 las demás cláusulas se estilo para la pena validez de
5 este documento.- f) Doctora Mirian Males Rosero-
6 ABOGADA- Matrícula Profesional numero seis mil
7 setecientos setenta y dos- Colegio de Abogados de
a Pichincha".- (HASTA AQUÍLA MINUTA QUE LOS
9 COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS

10 SUS PARTES).- SE CUMPLIERON LOS
11 PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, LEÍDA QUE
12 FUE ESTA ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE A LOS

ss TORGANTES POR MÍ, EL NOTARIO, AQUELLOS
RATIFICAN EN TODO LO EXPUESTO, Y

INAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE
DO LO CUAL DOY FE -

17

18

19

20

22 MAR K OLO S MORALES MANGUIA

24

25

26 *

27 LUIS E URGILES URGILES
28 C.C. /4 0 42 Q$ 22 -3

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

3

5 SOLANDA BEATRIZ ANANGONO ESPINOZA
e C.C. loomgero -r

7

8

9

10

11

L NOTARIO, F) DR. A. di DONATO S
.

. CUMENTOS HABILITÀÑTES:- - - - - - - - - - - - -

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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MIES¯ñJürio a. Inclusion
' GE¿

Econdmica y Social I
'•"i CCIONDE ASESORIA LEGAL

TRAMITE: 2009-4610-MIES-E OFIc 0233 2 -DAL-JV-MIES-09

oulto, 4 MM.2003
Señora
Solanda Beatriz Anangono Espinoza
PRESIDENTA DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS
Calderòn.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 17 de marzo de 2009, manifiestaque en
Asamblea 01 de marzo de 2009, ha elegido su directiva para el período 2009-2011; cuyo REGISTRO
se realiza como sigue:

PRESIDENTA SOLANDA BEATRIZ ANANGONO ESPINOZA
VICEPRESIDENTE LUIS ALFONSOYASELGA VARGAS
TESORERA BIANCA TERESAJUMBOCURAY
SECRETARIA MERYSOLEDADSALAZARRAMIREZ
PROSECRETARIA MARIA GRACIELA PARDOAGUIRRE
SlNDICO MIRIANMALESROSERO

VO.CALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

LARAELENACHICO JURADO DAICYCONCEPCIÒNMUÑIZTOALA
MARIA DOLORES MORALES MANGUIA ELSA LUCRECIAJUMBOCURAY

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el
Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se -

encuentran registrados en el MIES,para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso y
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen las obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es correcta, el Ministerio procederà a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente, . Ecuador
.

Ab S tian
DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL

SR I T J. Velasco . o20/ON009 *¾

NOTARIATRIGESIMACUARIADE QURD im
APLICACIONA LA LEY NOTARIALDOY Km
la fotocopia que ANTECE E está conforme cor

. ] Ranies E3·33y Piez
na . .. . ... ... QunoEcuador

Juntos por el BuenVivir
. 1800 - 555 666

HO IO O MG ,



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
hace bienal pals!SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1792190835001

RA2ON SOGIAL: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIOSAN g
MoleBRE. Comi-RetAL

GLASE CONTRiet.!YENTE: OTRos B \
O

am, t.EcAL / Aceerre DE RETENcioN:ANANGONO ESPINOZA SOLANDA BEATRI2 % .

CONTADOR: 170 EC

FEG. INICIDAGTNIDADES: 11/02/2003 FEC. CONSTlTUCIOM: H)O2)2009

PEcumseniPeloN: 27/04/2009 FECHA DE ACTUAU2AcióN:

ACTWIDAD ECOROmcA iW.NCIPAL:

ACTMDADES DE GREMiOS.

DIREcclÒN PRINCIPAL:

Provincia PICHINCHA Cantón:QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Ciudadela:SANJUAN Banio:SAN
MARCOS Gäne 24 DE JUNIO Número: 24 latersección: CALLE 1 Oficina: PB Referencia ubicaöón A UNA
CUADRADEL ESTADIO SAN JUAN TeBono Trabajo: 0220:17056 CeMar M4MB289

ORL.tWActo?Œs TRIBUT ARIAS:

*ANEXODE COMPRAS Y RETENCIONESENLAFUENTEPOR OTROS COÑÒËPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

^DECLARAclÒNDEJMPUESTO A LARENTA SOCIEDADES NOTARIATRIGESIMA CUARTA DE O N

APLICACIONA LA LEY NOTARIALDO M

la fotocopia que ANTECEDE está contenne out
* DEcLARACIÒN DE RETENCIONES EN LA FUENTE el figinal f ef Pf6600

' DECLARAClÒMMENSUAL DE IVA - "

Dr. A o ona ado
NOT o IGESIMO CU RTO

/ ANTON QUIT /

Declaración informativa de irnpuesto a la renta

g DE ESTABLEclMIENTos REsisTRADos: det ooi af 601 IERT .1

JUR1sDICCloN: \ REGIONALNORTE\ PICHINCHA C S 0

FIRMA CONTRIBUYENTE 5ERVlÕ! RENÏAŠlNTERNAS

Usuario: JMC'fiBO608 Lugar de etnisiòri:OUfToiPAEZ 655 Y RAMIREZ Fecha y hora: 27!04/2009

Página i de 2

SRI.gov.ec



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO D£ LA PROPIEDAD

DEI.CANTÒNQUIT" CERTIFICADO No.: C31001659001
FECHA DE INC

R I

I9ON

Referencias:28/10/2008-PO-76979f-32008i-80457r
Tarjetas:;T00000316421;
Matriculas:;0

'
scuse

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno denominado CHINGILTINA ubicado en el sitio San Juan parroquia
CALDERON de este Cantón. Con matricula número CALDE000l319.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges MARIA DOLORES MORALES MANGUIA y LUIS EFRAIN
URGILES URGILES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges MARCO ANTONIO PABON PALACIOS y MERY SOLEDAD
SALAZAR RAMIREZ, según escritura otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacis
Medina, inscrita el veinte y ocho de octubre del dos mil ocho.- ANTECEDENTES.- MARCO
ANTONIO PABON PALACIOS, casado con la señora MERY SOLEDAD SALAZAR
RAMÍREZ, fueron propietarios del lote de terreno denominado CHINGILTINA ubicado en
el sitio San Juan, situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón. Adquirido mediante
compra a los cónyuges VÍCTOR HUGO CARVAJAL ALMEIDA y MARIA GLADYS
DEL PILAR ALMEIDA OLIVO, casados, según escritura otorgada el VEINTIOCHO DE
ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el trece de mayo del dos mil cuatro. Aclarada en
cuanto a los linderos y superficie, según escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO
DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de marzo del dos mil ocho. Aclarada en
cuanto a la Superficie, el cuatro de abril de mil novecientos noventa, ante el Notario Dr. Jorge
Martínez, inscrita el veintitrés de abril de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS Ry£rf ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE ABRIL 009 ocho a.m.
Responsable: UISPE

0031774

RITY SYSTEM ECUADOR SECURITY SY TEM ECUADOR SECURITY S'

DOR

llllllllllIll\\\\\\\\llliltillllllll ^°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO:lv ETROPOLíTANO D
c a Metropolitana Financie

Barr o Parroqu a . P aca
nformación:

ortante:



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINORA

G

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Tota idad Exoneracion Rebaja Interés

1,531.00 0.00 0 00 0 00 0 W

CONCEPTO CANCELACI N: ALCA ALAS2006 ValÑ.15 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
- 1.20

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cyenta Pago Total

DEFA 1.95

TRANSACCION

No. Comproi2ante

0040702 | |||||||¾|\\\lli|||||g FINANCIERO

'ECU

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS ON No. DE CUOTAS

Ava o mponible Valor Anual Tota idad Exoqeración Rebaja nterés

CONCEPTO CANCELACI TROS Valdr a

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL -

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ASACO
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\DMINISTRACIÓN
AUNICIPAL ONA
iLOYALFARO

DEPARTAMENTO DE RENTAS
ZONA SUR - ELOYALFARO .

CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110-802 EXT 329

Quito, 6 de mayo de 2009

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRA VENTA

Que otorga MORALES MANGUIA MARIA DOLORES

A favor de COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS

Tipo.- TERRENO Area 7.318,58M2

Cuantía.-l ISO ? 551 00 Alicuota

Predio N. 5144540 Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ------ Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 15,31 Art. -------

REGISTRO USD$ ----- Art. ------

et 1 ( ItAf2003
MUNICIPIO DE QUITO

Atentamente, AD3!WSIRAGONSURELOYALFARO

J FE TRANSFERENCIA DE DOMINRANSF£RENCIADEDOMINIO
ONA SUR "ELOY ALFARO"

SE O-

DEPARTAMENTO DE RENTAS
¯'nti"

elIP Fi l" "I F"PO
AV.ALONSO DE ANGULO Y CAPITÁN CÉSAR CHIRIBOGA (ESQ.) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL
NUEVE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON

QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 39935

Matrículas Asignadas.-
CALDE0001319 lote de terreno denominado CHINGILTINA ubicado en el sitio San Juan de la
parroquia CALDERON.

martes, 02 junio 2009, 09:58:05 AM

DOR

Contratantes.-
MORALESMA A MARIA DOLORES.en.su calidad de VENDEDOR
URGILESURG S LUIS EFRAIN eBN de VENDEDOR

COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0037510
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CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40009475001
FECHA DE INGRESO: 08/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:02/06/2009-PRO-38562f-15712i-39935r
Tarjetas:;T00000350233;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno denominado CHINGILTINA ubicado en el sitio San Juan de la parroquia
CALDERON.- MATRICULA ASIGNADA: CALDE0001319.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSAN MARCOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores MARIA DOLORES MORALES MANGUIA y LUIS
EFRAIN URGILES URGILES, según consta de la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Alfonso Di Donato; inscrita el dos de Junio del año dos mil nueve; adquirido por
compra a los cónyuges MARCO ANTONIO PABON PALACIOS y MERY SOLEDAD
SALAZAR RAMIREZ, según escritura otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, inscrita el veinte y ocho de octubre del dos mil ocho.- ANTECEDENTES.- MARCO
ANTONIO PABON PALACIOS, casado con la señora MERY SOLEDAD SALAZAR
RAMÍREZ, fueron propietarios del lote de terreno denominado CHINGILTINA ubicado en
el sitio San Juan, situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón. Adquirido mediante
compra a los cónyuges VICTOR HUGO CARVAJAL ALMEIDA y MARIA GLADYS
DEL PILAR ALMEIDA OLIVO, casados, según escritura otorgada el VEINTIOCHO DE
ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el trece de mayo del dos mil cuatro. Aclarada en
cuanto a los linderos y superficie, según escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO
DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de marzo del dos mil ocho. Aclarada en
cuanto a la Superficie, el cuatro de abril de mil novecientos noventa, ante el Notario Dr. Jorge
Martínez, inscrita el veintitrés de abril de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



contenido de los indice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contado a artir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES H S DO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO A N

Revisado: Re è eida

REGISTRA O DE EDAD
DEL DIST T M ROPOLITANO DE QUITO
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MI.DBCPIDDELDISTRITOMETROPOLifANODEOtWTO
DIRECCIONFilMNCIERAARaTwauracon

- sernpages -

Èíí CGWRGüinTE DEOGBRG nu.L-
' TITULO CitEntre fË ÖÈ¾490

U.tu i i 1000000 90MU i i

CEDULAIRUC. NOMBRE

01792190835001 COMTE PROMEJORASDELBARRIDSANM
DIRECCION NUMEROCASA CLAVECATASTRAL
CALDERON 05363 01ôo16-01Œ05

AVALUOCOMERCIAL EXOJRES. EMISION NUMERO DE PREDID
1529.58 NO 20101231 Sidd5d0

CORCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LDS PREDIOSRUSHCDs 16.57 TASASEGURIDADCiUDADA 2.00

0,00 0.00

SERViciOADMiÞASTRA,¶v 100 0.00

0.00 DESCUENTO 1.66

OBRASENEL DISTRITO B.E INTERESEg 0.0D

0.00 RECARGOg 0.DD

BOMBEROSRUSTICOS 0 23 COSTASJJDICIALES 0.00

TRANSACCloN HORA AGENCIA MUMEROAUTORRACIONSUB-TOTAL
Dio735 2 52:05©M 125 6761893 28.12

CAJERO PAGO TOTAL
ESE LYYC SO Y VIVUW. 26.dô
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MIES
"$$°"g?" DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

ACUERDO No 014 Ü
Ec. MauricioLeón Guzmán

SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
corporaciones y fundaciones, comoorganizacionesde derecho privado.

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales,
contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidadsocialy sin fines de
lucro;

Que, mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 29 de enero de 2009, con trámiteNo.
2009-1697-MIES-E, la DirectivaProvisional del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS,
solicitaa la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobacióndel estatuto y la concesión de
personalidad jurídica.La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 269-DAL-VP-
09 del 5 de febrero del 2009, ha emitido Informe Favorable a la petición de la organización antes
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho informe.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en el Art. 2 del Acuerdo Ministerial No 0914 de 27 de
agosto del 2008:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicadel COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
SAN MARCOS, con domicilio en el Sector de San Juan de Calderón, ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha. Sin modificaciónalguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad juridica,proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez
que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. saoo-sssese



Â MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

relacione con sus actividades,a fin de verificar que cumplan con los fines para las cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
' programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u

otras prohibidas por la ley o contrarias at orden público o a las buenas costumbres, ni hacer
peticiones a nombre del pueblo.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordjnaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, DistritoMetropolitano, a 11 FEB2009

E . Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y CIAL

EN

www.mies.gov.ec

Robles E3-33y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. 1800-555666



ESTATUTO DEL COM.ITE PROMEJORAS DEL .BARRI
SE MARCOS DllL SliCTOR DE SAN JUAN D:
CALDERON.

CMTITLO i
DE LA CONSTITUCION DENOMÏNACION Y DOMICILIO

Art. 1.- Bajo la denominaciónde: Comité Pro mejorm del barrio SAN MARCOS del
sector San Juan de Calderón del cantón QuitoProvincia de Pichincha, se
constituye una.entidad de derecho privado sin fines de lucro, de las reguladas
por las disposiciones del Thulo XXX del libro I del Codigo civiL

Art.2.- El ComitéPro mejoras del barrio San Marcos se regirá por el presente estaiuto
y correspondiente regiamento que se aprobaràpaTa la mejor organización intenia
del mism c.

Art3.- El Domicilio del comité será en el sector del barrio San Marcos del sector de
San Juan de Calderón del emitón Quito,Provincia de Pichincha.

CAPITULO II

Art 4.-Los fines que deberú.cumplir el ComitéPro mejoras barrio San Marcos del
sector de San Juan de Calderón :
a,- Preservar y fortalecèr por todos los medios la Unión,

confi¯aiernidad y
cooperación entre los socios del comit.i.

b.- - Propender al desarrollo cultural
,

social y deportivo de sus socios mediante la
organización de cidos de conforencim talleres e impianiación òe servios
sociales.fomentar los clubes, etc.

c.- Servir como órgano de coordinación directs e indirectamente de las actividades
a realizarse por otras organizaciones presentes en el coruité , respetando su
independenciay las características propias de cadauna.

d.- Establecer vinculos y estrechos lazos de unión con entidades similares y afines
de la ciudad de Quito.

e.- Inícrvenir en nombre di Rus socios ante er.g.anismos, provinciales y ReclariaÌes,
cuando estos lo requieran.

f.- Impulsar el mejoramiento de la cobertura. y calidad da los servicios básicos en
favor de los socios.

A11.5.- El Comité como tal no podrá intervenir en asuntos políticos. reli.giosos .

raciales, laborales ni sindienles. cooperativismo de crédito, vivienda
,ColildfCt0, ,

CI.TTTULO HI
LOS SOCIOS QUE LO INTEGRAN '

Art.6.- Los socios son: activos y honoracios,
'fpon6 ica

M 7.- Son socios activos todos los ciudadanos residentes en ei b io '

Marcos deÍsector de San Juan de Calderón que firmaron el acta ci ij6tt
ÿ aquellos que en lo posterior expresaran por escrito su voluntad de p 9 nec

dD



al comité , debiendo ser aceptados por la Asamblea general y sem:
Registrados en el Ministerio de inclusión económica y Social.

Art. 8.- Tendrán la calidad de socios honormios aquellas pomonas que
demostnmdosu gran interés por ayudar al engrandecimiento del comité, mean

designados por el directorio del comité, povia resolución en cualquiera de sus
sesiones y serán sometidos aratificación en lapróxima asamblen.

CAPITULO IV
DE LOS DERECIIOS Y OBLIGAClONES

Art. 9- Son derechos de los socios activos:
n.- Pm·licipar con voz y volo en la Asamblea general sean ordinmias o

extraordinarias.
b.- Elegir y ser elegido miembro del Directorio.
c.- bligar ante la Asamblea general. o el directorio el cumplimiento de las

disposiciones del estatnfo y en reghanento. asi como his resoluciones de sus
organianos.

d.- Participar en loseventos que la entidad promneva
e.- Solicitar infonnaci6nde la gestión económica y social de la organización en
cualquier momento,
E- Gozar de los beneficios que establezca el Comité.

Art. 10.- Son obligaciones de los socios honarmios: .

a.- Cumplir estrictamente con las disposiciones del presente estatuto y su
reglamento,1as resoluciones emanadas de lassamblea general y del directorio.

b.- Ser infonnados de los usuntos y actividades mas impodantes de la vida del
comité

c.- Cumplir paulatinanente con las cuotas ordinarias y extraordinarias que se
establezcan y que fileran fijadnepor las organizaciones, directivas del comité

d.- Asistir puntual y obligalotinmente a las amnblens ordinarias y extraordinmins. a
si como también cooperar con his diferentes actividades organialdas por el
comité

e.- Ser ejemplo de equilibrio, madmvz y cooperaci6n del comilé.
f.- Cancelar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias determinadaspor
la Asmnblea General ylo directorio
g.- Los demás que se establezcan en el presente estatuto y su reglamento.

Art.11.- En caso de que el socio del comité no pueda asistir n las reuniones de la
asambien general podrá enviar un oficio explicando el motivo por el cual no
pueda asistir, el mismo que serà aceptado o rechazado por la Asamblea general.

Ar.12.- La calidad de socio se pierde por:
a- Retiro voluntmio debidamenteaceptado por el directorio.
b.- Por el fallecimientode la persona que tengadichacalidad.
c.- Por expulsión

econonne,
d.- Por dejar de residir en el sector del banio San Marcos del se <1e San Jum a,

de Calderón . • v



CAPITULO V

DE LAS SANCIONES

Art.13.-Con el finde mantener la normalidadde procedimientos que deban imperar se
debenestablecer las siguientessanciones: -

e.- Suspensi6n
b.- Amonestaci6n escrita.
c.- Sancióneconómica.
d.- Expulsión.

Art. 14.- Serán arnonestado por escrito los socios que incunieren en las faltas que
repercutan en contra de losfines del comité.

Art.15.-La suspensión se aplicará en los siguientes casos.

a.- Incumplimiento de las disposicionesdel estatuto, reglamento ,resoluciones del
directorio y de la Asamblea.

b.- Descuidoen losfines e interesesdel comité.
c.- Incumplimiento del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias sin que par

ello sean exentos de dichos pagos.
d.- Inasistencia a las sesiones del dioctorio, asambleas generales o comisiones para

Iss que se delegue.

Art.16.-La expulsión se aplicará en los casos siguientes:
a.- Reincidir en lasfaltas previstasen el art. anterior.
b.- Fomentarladivisi6n y disoluci6n delcomité.
c.- Cometer actos arbitrarios, negligentes y de extorsión que pongan en peligro al

prestigio delcomité
d.- Por desfalcoa los fondos dela organización '

Art.17.- Son causas para la imposiciónde Sanción:
a.- No guardar la compostura ni el respeto que se merecen los socios dentro de las

distintas reuniones o actos deportivos,sociales y culturales.
b.- El faltamiento de palabra u obra a los miembros del directorio o socios del

comité.
c.- No cumpliera con los art. 14,15 y 16 delpusente estatuto.

Art. 18.- Quienesfueren sancionados podrán ejercer el derecho a la defensa, a si como
a la apelación ante los organismos superiores, previo a la justificación
debidamente comprobada.

goonón1IC

Att. 19.2 La suspensión será per un lapso de tres meses, impuesta por Arectorio,
previa la comprobación de la falta.

CAPITULO VI
DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS.



f.- Expedir y cettificar las copias de documentose infonnacionesque solicitaren,
previa autorizacióndel presidente.

g.- Presentar para su aprobación el orden del día de las sesiones de Asamblea
General y de directorioconjuntanente con el Pæsidente.

h.- Llever en ordenalfabéticoel registro detodoslosmiembrosdelComité.
i.- Suscribir la contspondencia enviada o recibida con el presidente o con el

tesorerosegún el caso.
j-. Realizar todas las fimcionesinherentesa su cargo y las demissestablecidas en el

estatuto y reglamento que dictaren.

DEL PROSECRETARIO

Art. 36.- El prosecretario colaborarácon el secretarioen los actos y funciones,en los
casos de ausencia, renuncia, enfannedad o cualquier otro impedimento, tendrá
las mismas atribuciones y funciones que el secætado, durante el tiempo de
subrogación.

DELTESORERO

Art.37.- Son deberesy stribuciones deltesorerolas siguientes:
a.- Recaudar y responsabilizarse de los fondosy más valores del comité entregados

a su administración y cuidado.
b.- Presenta el balance económico del comité ordinariamente cada tms meses y

extraordinadamente cuando lo solicite el directodo que será aprobadopor la
Asamblea General.

c.- Llevar debidamente la contabilidad actualizada de los fondos del Comité los
mismos que en fonna pennanente estarán a disposición del presidente del
directorioy de la asamblea.

d.- Abrir cuentes corrientes o de ahotros a nombre del comité conjuntamente con el
posidente.

e.- Suscribir conjuntamente con el presidente los cheques para pagos los valores que
por conceptos distintostengaque hacer el Comité.

f.- Recibir y entregar previo inventario los documentos,fondos y especies a su
cargo.

g.- Preparar conjuntamente con el presidente la proforma presupuestaria para el
ejercicioanual.

h.- Los demás inherentesa su cargo.

DEL SINDICO

Att. 38.- El sindico será un Abogado o un Licenciado en Ciencias P(iblicas o Sociales,
pudiendo ser socio o no.

Art. 39.- Son deberesy atribuciones del Sindico las siguientes:
a.- Intervenir judicial o extra judicialmentecomo abogado del Comité o · s

miembros si así lo requieren. e=°"°•'%
b.- Emitir su opini6n acerca de las conductas que se le fonnule semblen ,

c.- R Da er
llos

c t s qu
ceolek

el Comité, asistir a las Asamb es



d.- Mantener un conocimiento actualizado en el campo del de derecho, legislación
social y convertirse en un orientador del Comité.

e.- Realizar trabajos legales que se le soliciten, elaboración de reformas al estatuto y
Reglamento.

f - Veriticar el cumplimiento delEstatuto y del Reglamento.

DELOS VOCALES

Art.. 40.- Son derechos y atribuciones de los vocales los siguientes:
a.- Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias que imponga la

Asamblea General y de Directorio.
b.- Integrar las comisiones pennanentes y ocasionales que organice el directorio y

cumplir a cabalidad,
c.- Informar al presidente, al secretario y a la Asamblea General sobre las

novedades en el desempefío de sus funciones.
d.- Velar por la buena conservación de los bienes y el local del Comité
e.- Los demás que establezca el Estatutoy el Reglamento

DE LA COMISION DE FISCALIZACION

Art. 41.- La Comisión de Fiscalización estará compuesta por tres socios elegidos por
votación en la Asamblea Generat actuarán en forna independiente del
directorio principal.

Art. 42.- Deberes y atribuciones de la comisión de Fiscalización:
a.- Pedir en forma ordinaria cada tres mes al presidente y tesorero un infomie de

como se esta llevando el dinerode los socios del Comité y extraordinariamente
cuando lo creyeren necesario o a pedido de cinco socios por lo menos.

b.- Fiscalizar al presidente y al tesorero, y si encontraren irregularidades, poner en
conocimiento de la Asamblea General pam la correspondiente destitución como
lo establece el Estatuto.

c.- Encargar la presidencia y tescrería mientras dure la tiscalización al
vicepresidente o en su caso al primer vocal.

d.- Es obligación de la Comisión de Fiscalización pernanente poner en
conocimiento de la Asamblea General el Inforne producto de la documentación
presentada por el presidente y tesomro haya o no in-egularidades.

ART 43 Los conflictos de internos del Comité deben ser resueltos por organismos
propios de la organización y con sujeción a his disposiciones del presente estatuto . En
caso de no lograr la solución de los Conflictos, los mismo serán son

.
la

resolución de los centros de y Tribunales de Mediación Y arbitraje
Ve°tfät>e

ser puesta en conocimiento del Ministerio de Inclusión Económica cial , de iguah
manera se procederá en caso de surgir controversias con estas or Iz ones.

CAPITULO IX



Art. 54.- El comité se disolverá por no cumplir con los fines para los cuales se
constiluyó. Reduciendo sus miembros a menos del 2% de quienes han sido
enfiliendos en ei Ministerio de Inclusión Econòmica y Social v por las demás
causas detenninadas por la Ley por resolución de la Asamblea general,
efectuadas en tres díasdiferentes.

Art. 55.- Una vez disuello el Comité ¾odo su patrimonio pasará a unn Institución de
Selwicio 3ocial. comunicándose de ante manoeste paticular a las autoridades
dei Ministerio de Inclusión Económica y Socini.

Art . 56 El Ministeriode Inclusión Económica y Social al amparo de ¡a legislación
vigente y de tener conocimiento y comprobar su inctuuplituiento(le\¾ lines y
ot jetivos impositivos y establecerse procedimiento que pennitan re.cular todo
proce:;o de disolución y liquiûación considernudo que la ConstituciónPolítiendel
Estado entegorizar lo social y prevencional

ART.-
.'7 El Minisleiio de InclusiónEconòmicay 3oeial podra requerir en cardquier

muincato . de cilein , a ion Comités que 80 oncuemren baio su control . infonunción
que te realicen con sus sefividndes

, a fin d.= verificar que cumphm con los fines pma
las enniet l'ueien unforizadas y con la legidación que rige su limcioumniento . De
comprobame .m inobscroncia. El Ministoria inicierú el procedimiento de disobaciòn
y liquidación contempludne en las ûisposicioneslep:alesde su conslitucion.

ART.38 La Organizaciónse sujetará a la legivincióu nacional vigente. De modo
pa:ticulo cun:plirácon his oblie.pcioner conumpladas en la legislaciòntributaria.

ART.- 59 En caso de recibir recursos públicos . la or.ganización se sonwtera a la
monen irinn de la Conkalerta General do!Estado.

ART. 60 Los conflicros internos de la organización será revuellos intenmnrule
confunne a este estuivin

. y encaso de persistir. er wwneter.'usa la Ley de Mediación

y Arbittuje . o lajuslicia ordinaria.

ART. 61 La oigunización no puedo desarrollar actividades :anwrciales. progrmnu de
vivienda, legnityneitm de liciras , ocupar el espacio ptblico lucrativasen general , u
otras prohibido por la ley a contrurius 91 orden público a las buenas costumbres.

PRESIDENTE S RITiaPJ-N

BLÞRESENTEESTATUTOFUEAPROBADOPOR
EL MINibtaino 05 INCulSIÓNECONÓMICA

L SE APJA. .

0



"ACTA CONSTITUTIVA DE "COMITÉPROME.TORAS DEL BARRIO
NAN MARCOS SECTOR SAN -R:AIN DE CALDERON"

En k: ciuda:i de Quito.Provincia de Pichincha, en el Area comunal situada en el
sector del barrio SAN MARCOS ubicado en ei Sector de San Juan de Calderón
el día de Lo: domingo 7 de Septiembre del año dos mil ocho, a las quince horas.
ante in mvitacion dei señor Edmundo Salazar se reimen una gran cantidad de
moradores del barrio San Marcos bajo el siguiente orden del día:
L- Constatación del Quórum
2.- Palabrada de bienvenida a cargo del señor PEDRO GEOVANY CUESTAS
MORA.
3.- creacióu del comità Pro mejoms del barrioSan Marcos

4 Recesode treinta minutos pam el desarrolloy aprobacióndel acta

L- Con la Presencia de 24 Moradoresse da inicio la asamblea

El señor Edmundo Salazar, les da la bienvenida a los concurrentes y les agradece
su presencia, manifestando que el objeto de ésta reunión es cruzar ideas para la
conformación del comité Pro mejoras del BARRIOSANMARCOS

Interviene el seitor DANIEL ARCE CAZAR , quien manifiesta que pam proceder
legalmente se debe designar un Director de Asamblea y im Secretario Ad-hoc,
proponiendo los nombres de los señoæs, Flor Alicia Tenecela Solóxzano y Mery
Soledad Salazar Ramfrez , en su orden respectivo, recibiendoel respaldounánime del

. resto de concurrentes.

El Director y el Secretario manmen sus funciones.

Ei seflor Luís Alfonso YuselgaVargo . solicita la palabra haciendoconocerque
existeel deseo de confonner una comité .Pro mejoras del Barrio Las Palmas, y
que habiéndoseelaburado un proyectode estatuto de dicha organización, menciona
que en ésta oportunidadse constituya dicha entidad. Lamoción tiene el respaldo
de todoslos presentes, y por lo tanto el seitor Director somete a votación, siendo
aprobada por unanimidad de los asambleistas la confonnación del Comité Pro
meinras del Barrio San Murcos ".

Concedida que le fue la palabra por el seitor Dimetor, interviene el señor Marin
Graciola Purdo Aguirre , y mociona que se designe la Directiva Provisional del
Comité, facultándoserealizar todos los trémites hasta obtener la personeria Juridica,
mocion que siendoapoyudapor los otrosconeusrentes,es aprobada par los presentes.

Realizados las elecciones, la directiva provisional queda integrada de la manera
siguiente:

PRESIDENTE: PEDRO GEDVÄNY CUESTA MORA
VICEPRESIDENTE:BEATRIZ SOLANDA ANANGONO ESPINOZA
TESORERO: BLANCA TERESA JUMBO CURAY
SECRETARIA: MERYSOLEDAD SALAZAR RAMIREZ



gÆ t'i PROSECRETARIA: MARIA GRACIELA PARDO AGUIRRE

;.30'! \f VOCAL ES PRINCIPALES
AM Q (T.ARA ELENA CHICO JURADO
Ali y MARIA DOLORES MORALES MANGUIA

jf.30V pr VOCALES SUPLENTES

DUE .Q DAICY CONCEPCON MURIZ TOALA
;);2ß ir ELSA LUCRECIA JUMBO CURAY

Ogid03 09 COMISION DE FISCALIZACION

(ÿJIORMTLOR ALICIATENECELA SOLORZANO
qJA21ULTLUIS ALFONSO YASELGA VARGAS

: © INDICO : DRA. MIRIAN MALES ROSERO

Gdelig1 seffor Dioctor de la Asamblea toma la promesa de rigor a los directivos, quienes
abdungrometen desempeitar legalmentesus funciones.

gidsgl señor Director concedeun receso de 30 minutos para redactar la presente Acts, que
stàWWas aprobadapor los concurrentes.

i slobseigiendo las 18H40, el Director de la Asamblea declaraterminadala sesi6n, firmando
pom cara constancialos socios fundadorespæsentes.

r gŒlMGMOMBRES Y APELLIDO3 CC FI A

MA3DI CE CAZAR DANIRI. ERAZMO 170903349-0 - --

WERRIAS SANTACRUZ PARLO GUSTAVO 170943418-5 - -

0 \¾ ANGONOESPINO2ASOLANDABEATRIZ 100248850-8 s.Û
.

IIZARES RIERA SEGUNDO DANIEL 171140979-6 -
.

---

gun D ONDO TENGANAfCARMENDOLORES 170443252-1 i -- - -

'

910.®? TESTAS MORA PEDRO GEOVANY - 171466016-2 -

gill MCO JURADO CLARA ELENA 020112890-7

$51 NZALEZ CARVAJAL LAURA GIOVANA 171175288-9 - ---



GUATTARILLA BOADA RAMONA ESPERANZA 170662880-5 Ëwa- 9;-

JUMBO CURAYBLANCA TERESA 171120031-9

JUMBO CURAY ELSA LUCRECIA 170698668-2 --

MARURISANCHEZ JOSE 091107474-8

MORALES CORREA MARIA GUADALUPE 171068507-2 -

MORALES CARDENAS MARIA BELEN 171486326-1

MORALES MANGUIA MART.ADOLARES 170877170-2 -

IU¾ ZOTOALA DMC CO A 17700

41

6314948

1 -

REZA CARVAJAL EDISON MAHURICIO 171042206-2

RONQUILLO CHELUISAMARIA BLANCA 171051326J
SALAZAR RAMIREZ MERY SOLEDAD 171448324-3

.

TENECELA SOLORZANO FLOR ALICIA 060263233-3

TIPANTOAPANTALUIS FERNANDO 171010383-7 -

YASELGA VARGASLUIS ALFONSO 100218435-4

aks'odtiee'onhnhindensfatacthnhphalaan& I

\ delDecretoNo.2386pihlicadaenRegatroÒ0elal584.de
12deAbrilde1978queamplioetArt,18delaIg Notarial
CERTUt00quelapresentecoplaestgaalastorgnalquese.

NOTARIDNOVENOENCABOARO

<D
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IES
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2593-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,16de mayo de 2011

Sofior
Luis Alfonso Yaselga Vargas
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 21 de abril de 2011, por el que indica
que la directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS DEL SECTOR DE
SAN JUAN DE CALDERÓN que se REGISTRÓpara el periodo 2011-2013, mediante oficio No.
125l-DAL_AL-MIES-20ll-OF, de 12 de marzo de 2011, presenta un error involuntario en una letra del
apellido delpresidente de la referida organizaci6n, manifiesto:

Conforme a I s artículos 98 y 170 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva que ipula que los errores de hechomanifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento
por la autorid d la que eman6 el acto; procedo, a rectificar lo solicitado asi:

PRESIDEN LUIS ALFONSO YASELGA VARGAS

La veracidad d los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Atentamente,

Dr. Este Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Piez - Oulto Ecuador
Tel61bnom 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1



A IES
Ministerlode inclusión . .

Económicay Social Dif9CClon de Asesoria Legal

Ofleio No. 1251-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,12 de marzo de 2011 .

Seilor
Luis AlfonsoYaselga
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS DEL SECTOR DE SAN JUAN DE

. CALDERON
Presente.

De mi consideraci6n:

En respuestaa su oficio s/n, ingresadoa esta Secretariade istadoel 23 de febrero de 2011, manifiestaque en
Asamblès General de socios de domingo 13 de febrero de 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO"SAN MARCOS", la mismaque al amparode lodispuestoen el Art. 3 del
Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2011-2013, de la
siguientemanera:

PRESIDENTE: LUIS ALONSOYACELGAVARGAS (reelegido)
VICEPRESIDENTE: MIGUELÁNGELGUAMÁNSIMBAÑA
SECRETARIO: JOSÉXAVIERMEDINAGALLEGOS
PROSECRETARIA: MARÍAGRACIELAPARDO AGUIRRE
TESORERO: BLANCATERESAJUMBOCURAY
SINDICO: DR.POLIVIOANDRADE
VOCALES PRINCIPALES: . VOCALES SUPLENTES:
CLARACHICOJURADO DAICYMUÑIZTOALA
MARÍA MORALESMANGIA ELSAJUMBO CURAY
ORLANDOPAMBI CELI MERYSALAZARRAMÍREZ
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN: PLORTENECELASOLÓRZANO

PEDROCUE,STASMORA
VICENTEMOROCHOGONZALEZ

La veracidadde los documentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Para que las actuacionesde la Directivasean le8ales,datadeberå registrarse en el Ministerio.Asi mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberin pardoipar los socios que se encuentran registradosen el Ministeriodi
InclusiónEcon6mi y ocial, para lo cual la Organizaci6ndebe registrar a tiempo el ingresoo exclusi6nde sus -

miembros.

LasOrganizacion ' non laobligaci6nde registrarseen el Sistema de Rigistro Únicode Organizacionesde la
Sociedad CivilSR SC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec.y luogo accederal
icono deREGISTR enviar la informaciónsolicitada:Si esta,informaciónes correcta,el Ministerioprocederi
a validarla, esto es, ceptarla,y ese momentosq hdb ist el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL .

Juntos por el Buen VMr. Robles ES-33y Piaz - QuRo Ecuador
. . Teléfonos:3983000 - 3963100

www.mles.gob.ec
1/f



SOCIOS



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN MAR
ACUERDO MINISTERIAL 1406

Dirección:Calle 24 de junio y calle Uno , sector San Juan de Calderón Tlf. 2583164-Cel.085174516

LISTADO DE SOCIOS A LOS QUE SE LES DEBE ADJUDICAR UN
LOTE DE TERRENO DENTRO DEL BARRIO SAN MARCOS

NOMBRES Y APELLIDOS CC

ARCE CAZAR DANIEL ERAZlWO 170903349-0
ANANGONO ESPINOZA SOLANDA BEATRIZ ' 100248850-8
CAÑIZARESRIERA SEGUNDODANIEL ', 171140979-6
CONDO TENGANAN CARMENDOLORES s 170443252-1
CUESTAS MORA PEDRO GEOVANY'. 171466016-2
CHICO JURADO CLARA ELENA , 020112890-7
GONZALEZ CARVAJALLAURA GIOVANA . 171175288-9
GUAYTARILLA BOADA RAMONA ESPERANZA ' 170662880-5
GUAMAN SIMBAÑA MIGUEI, ANGEL 171073895-4
JUMBO CURAY BLANCA TERESA 171120031-9
JUMBO CURA ELSA LUCRECIA . 170698668-2
MARURI SAN Z JOSE • 091107474-8
MEDINA GA

~GOS
JOSE XAVIER

' 171445459-0
MORALES CORREA MARIA GUADALUPE" 171068507-2
MORALES CARDENAS MARIA BELEN * 171486326-1
MORAlsES MANGUIA MARIA DOLARES > 170877170-2
MORO CHO GONZALEZVICENTE DE JESUS 110293642-2
MUNIZ TOALA DAICY CONCEPCION 170808344-7
PAMBI CELI ORLANDO BOLIVAR - 110233300-0
PARDO AGUIRRE MARIA GRACIELA \ 170416198-1
RËZA CARVAJAL EDISON MAHURICIO - 171042206-2
RONQUILLO CHILUISA MARIA BLANCA • 171051326-6
SALAZAR RAMIREZ MERY SOLEDADy 171448324-3
TENECELA SOLORZANO FLOR ALICIA - 060263233-3
TIPAN TOAPANTA LUIS FERNANDO ,' 171010383-7
YASELGA VARGAS LUIS ALFQNSO - 100218435-4

CERTIFICO QUE LA NOMINA DE LOS SOCIOS QUE CONSTA EN EL
PRESENTE DOCUMENTO DEBEN SER AD C S UN LOTE DE
TERRENO

s



Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 2285-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 02 de agosto de 2010

Señor
Luis Alfonso Yaselga Vargas -

Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretaríade Estado, el 15 de julio del presente año, en el cual solicita la
inclusión de nuevos socios al COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS DEL SECTOR DE SAN JUAN DE
CALDERÓN, domiciliado en el Sector de San Juan de Calderón, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a tomar debidanota de la inclusiónde
nuevos socios, resuelta en Asamblea General, de 27 de juniode 20\0, como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

MIGUEL ANGEL GUAMAN SIMBAÑA 171073895-4

VICENTE DE JESUSMOROCHOGONZALEZ l10293642-2

ORLANDO BOLIVAR PAMBI CELI 110233300-0

La veracidad de los documentos ingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARCOS DEL SECTOR DE SAN
JUAN DE CAILD RÓN, sean legales,ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo,en las sesiories de Asamblea General
deberán parti p los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la
Organización ee registrar a tiempo su directiva y el ingresoo exclusión de sus miembros.

Las Organiz io es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, par I cual deben ingresaral portal www,sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTROy enviar la
información so'(i itada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se hab' 'n registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban Z la Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUnÍ0S por elBuenVivir. 3983000-3983100

1/1
Dor Qu¡pux



INFORMEEMPRESAPÚBLICA
METROPOLITANADEAGUA
POTABLEYSANEAMIENTO



I:Inl:IN:tmlull:i l Blal=rias]M•lminh'WJEWLuilki:lWHElmilWIP

O MATREAv.MarianadeJesúsenireAlemaniaelialia-Apartado1370www.emaapq.gob.ec- Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450
do PDidley CONTRIBUYENTEESPECIAL: 6nNo.281del23deEnerode1997
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 486827 VALIDOHASTA30-04-2012 agg"

FECHADEEMISlÓN:
-2011

Factura 1 - 001 - 1982774
CUENTAN°: 705808894 I; CICLO SEC RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL
20 705 66 8 2610 0 1CLIENTE: JUMBO CURAYBLANCATERESA TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 19 N.DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN:URB SAN MARCOSCA 1 LT4 FACTURAClÔN Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL: * SECTOR: CALDERONNoDEMEDIDOR: 1402 .

CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 4.59
10-07-2011 435 10-08-2011 454 ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3
MONTO SUBSIDIADO USD: 7.89

10-08 n,,win--mær--n=,- 35
10-09 wws:::r.:Irr:-zer===rom 31
0-10 mz aatc;.mo-a 27
0-11 r - · e--se - 34
0-12 ra ==aim :=m 23

11-01 =r===== n. 21 "FACTURASUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,1-02 i.amauw- 33 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO11-03 immm¾I 20 GRATIS AL FONO: 1-800-242424. xy

11-07 W""-f",V- -- -11 40

I
SUBTOTAL 6.69

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENT
IVAO% 0.00

S ElAguaPotablede esta
EmpresaPúbncadenecerüficaciéndel I 26-08-1011.

. . ...... : 20-09-2011 MESESDEUDA 6.69
cumplimlentode lanormaINEN1108 4 VAUDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNICO• 1 TOTALAPAGAR USD



INFORMEEMPRESA
ELF'CTRICAO,UITO



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/COUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNNo.53
ELÉCTRICA . ELECTRICA

.

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-001903691 ILin.ill

QUITOS.A.
Factura Ñ. 001-007-001903691

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25IOil2011 - No. de Control: 145592422-35 Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: .

145592422-35
Válida hasta: 31/01/2012 Va|or a pagar: 11.06 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 11.06

23/08/2011
' 23/08/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1455924 8 YASELGA VARGAS LUIS SUMINISTRO: ¥455924 8 YASELGA VARGAS LUIS

Cédula / R.U.C.: 100218435-4 . 23/08/2011 Cèduta I R.U.C.: 100218435-4 23/08/2Ò11
Dirección servicio: PASAJE g/N 15 24 DE JUNIO LOTIZACION SAN MARCO Dirección servicio: PASAJE S/N 15 24 DE JUNIO LOTIZACION SAN MARCO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio '
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-5195 Plan/Geocódigd: 58 05-17-022-5195
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1054429-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ...«

, ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CQNELEC 0.38
Desde:21/07/2011 Hasta: 19/08/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido ) 1MPUESTOBOMBEROS

.
Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

E6TURAS Valores VALORFACTURABLE: 3.06 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.57

DRsplincióÀActual i Anterior_ CoDSumo]Unid. - COMERCIALl7.ACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 5.19 52
Energia 551.0 506.0C 45F kWti 3.06 SUBSIDIO CRU7.ADO - 1.60 GESTION SUSPENSION 1.08
Oih00-22h00 kWh 0 1.V.A.(0%) 0.00 INTERES MORA 0.02

-- ------ --- -- WR

IDÒiGO

IËECff(ÕJ1)S 2 50

TAOLOAOSPRENS EANLOERSES

A

PAAGOA

2

:SERVICIO ELECTRICO:

kW
---- Su ahorro poria Tarifa deME"R.en preg

.\

kW fa Dignidad es de ' f-
de todos! · es de todos! TOTAL A PAGAR

LaEnérfía 18p LaEnergíaya
alor servicioeléctrico (1): 2.50
tros valores a pagar (2): 8.56

VALORES PEND!ENTES DE PAGO POR SE CIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
TOTALVALORESPENDIENTES: Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR '-- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Av t0deAgostoEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.179005388fD01/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓWNa5368 EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.l.asCasas.RUC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoS388
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Fa ula .
001-0707-001903691 Factura No. 0011s007-001903691

Fecha de aut« rizacion:25/01/2011 Fecha de aut rizacion: 25/01/2011
Vålida hasta: 31/01/2012 5336 Vållda hasta: * v 31/01/2012 5336

,gntrol
___

145.592.422-35,
.

v 6

COPIA- EMISOR '
.

RECAUDACIÒN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



METROPOLITANA
I.R.M.



luforme de Regulación Metropolitana http://www4.guito.gov.ec/webirm/informellìM.jsp?numero predjo

0001T MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Lunes 26 de Ju o del 2010 (9:53) Número 311424

Clave Catastral: 14416 01 005 000 000 000
Cédula de identidad: 01792190835001

. COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO SANNombre del propietano: MARCOS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 7318,58 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 43,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- 24 DE JUNIO 16.0 8MTS DEL EJE DE VÍA 5.0

[ - Reiiuiaci¯nes ¯¯

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÍnimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incol poración:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) AgrÍcolaresidencial

[i. NeaaBones
6. öbiervacÏones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR AFECTACIONN......COORDINARA EN JEFATURA
DE TERRITORIO Y VIVIENDA

RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA
7.- Ñotas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de disefío
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros *

- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene valdez únicamente con sello y fitTna de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire à y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propiet&io y/o g. pe rección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

r. a a d i
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1061
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 30-sep-11 Of. 7900 3 hojas
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, rermite el Informe Técnico Predial Favorable sobre
la revisión predial del proyecto urbano del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "San Marcos", ubicadoen la
parroquia de Calderón

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 30/09/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro 0007900

Administración

General
Quito, gg gg g)

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Con oficio No. UERB-615-2011, ingresado con hoja de controlNo. 008192 del 23 de
septiembre de 2011, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicito a esta
Dirección, la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo San Marcos, ubicada en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: cabidas,
dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes y comunales;
afectación vial, la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME TECNICO
PREDIAL FAVORABLE No. 132-GCBIS-2011, a fin de que continúe el proceso para
alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Reforma de la Ordenanza No 0072 del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo San Marcos".

Atentamente,

Ing. D niel H algo Vil Iba
DIRE TOR ETROPOLITANODE CATASTRO

Elab ado Lbedón/ Servidor Municipal
po : 30-09-2011

Gortiz/ Responsable de Proceso
Revisado GC-BIS / 30-09-2011 --

por: Emontaflo / Jefe de Programa
Servicios de Catastro / 30-09-2011

HC: 008192-DMC
Oficio No. 132-GCBIS-2011

Unidad Especid
"Regula tu Barrio"

Venezuela N-3-86 y Espejo I 3988135 - 3988136



O
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO
Daccción
Metropolitana de
Cataum PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
General

REGULARIZACION BARRIO "SAN MARCOS"
INFORMETECNICO PREDIAL No. 132-GCBIS-2011

G DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu barrio UERB-615 2011 8192 23/09/2011 Regula Tu Barrio 132-GCB1S-2011 30/09/2011

del MDMQ.

i.4ATOS itcNICOS DEUBARRIO:
DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 26 U

AREA DE LOTES: 4.888,84 m2 67,72
AREA VERDE TOTAL: 440,64 m2 6,10

AREA VÍASTOTAL 1.680,98 m2 23,29

AREA AFECTACIÓN VIAL: 208,61 m2 2,89

AREA TOTAL DEL BARRIO: 7.218,97 m2 100.00

AREA TOTAL (DMC): 7.318,58 m2
IDENTIFICACION PREDIAL: 5144540

HOJA CATASTRAL : 14416-01-005

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

8> INFORMEACTIVIDADESREALizADABYPARAMETROSTECNICOS¾ERIEIG4DOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital No colinda con quebradas

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de IInderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes. No colinda con quebradas

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' Tiene afectación vial
redes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, Afectación Vial lotes 1 y 25curvas de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano

Cumpledigital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama

Cumple
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICO PREDIAL FAVORABLE para continuación del proceso de REFORMA DE LA
ORDENANZA No 0072 DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "SAN MARCOS" por parte del Concejo Metropolitano de Quito

QUITO, SEPTIEMBRE 30 de 2011.

4.. NOTAS:
*El presente informe tècnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Berno
*Laínformación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez ' icamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPO :

Arg. Elvis M taño Cuenca Orti arranza Arg Victor Aguilar Quevedo Arq. Luis Bedón Aguilar
JEFE DE PROGRAMA RVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL SERVIDOR MUNICIPAL

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Un dad EspecW
Reguía ty Sanio

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB----.61.5......-2011

Q.uito, .N..¾..W1ti.tW.I.RW.. ..2011

Senor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODECATASTROS
Presente.-

Señor Director: ,

El Asentamiento Homano de Hecho Comité Pro mejoras San Marcos, asentado en el predio #
5144540, CC 14415-01-005, entra a proceso de Reforma porque existe inconsistencias en los
datos sobre área verde constañte en plano y en la Ordenanza # 0072-2011, para continuar
con este proceso solicito a usted, muy comedidamente disponer se actualice informe técnicos
en donde conste : area catastrada, coordenadas planas, cabidas generales, linderos generales,
borde superior de quebrada y medición lote por lote

Anexo:

• Archivo.Digital (1)
• 1 copia del plano topográfico (A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

lÑgDiego q$vilaL pez
D ECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOMBRES . FECHA FIRÑÄÏÏÑÏLLA
ELABORADO PQR:

REVISADO POR: Rocio Pérez 21/0972011 r



COORDINACIÓN DEL
DESARROLLOZONAL

COORDINACIONDE GESTION Y
• CONTROLURBANO.

Mntinletraci6n 2ënal

Calderón

MEMORANDO CZGCU-154-JZTV FECHA: Quito,26/09/2011

PARA : COORDINADORA DE LA UNIDAD DE REGULA TU BARRIO
DE : JEFATURA ZONAI, DE TERRITORIO Y VIVIENDA
ASUNTO : INFORME TECNICO DE AFECTACION VIAL

En atención al memorando No. UERB-AZCA-0322 del 21 de septiembre del 2011, mediante el cual
solicita el informe de replanteo vial del Asentamiento Humano de Hecho Comité Pro mejoras del barrio
"San Marcos" ubicado en San Juan de Calderón.

La Jef'atura Zonal de Territorio y Vivienda, luego de la revisión técnica del plano No. UERB-AZCA-
001-2010 del 23 de agosto del 2010, adjuntaal presente el Informe Técnico de Replanteo Vial de la
calle 24 de junioadjunto.

Particular que comu o a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. m .

' ález
JEFE ZO AL DE TERRITORIO Y VIVIENDA (E)

Adjung lo ndicado

Archivo magnético: M154-AFECT. VIAL-BARRIOSAN MARCOS-26-09-2011 AZCA 1 de 1

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) Telfs.: 2428469 /2428401 /2425534



COORDINACIÓNDE GESTION Y CONTROL URBANO

INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZ222-JZTV-2011

REFERENCIATRÁMITEHC-ZC-MEMO-UERB-322

Quito, 26 de septiembre del 2011

Doctora
RocÏo Pérez
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control MEMO-UERB-322, del 21 de septiembre de 2011, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMEROPAEDIAL 5144540
CLAVE CATASTRAL 14416-10-005

BARRIO SAN JÙAN
SECTOR 8 San Juan de Calderón

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
UNDEROS (m)

1 CALLE 24 DE JUNIO NORTE SUR ESTE OESTE
2

3

4

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Yvienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-Ci del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Mal del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10.2009, informa que Ia(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHOVIAL EJEVIAL nAI7ADA VFRFnA AFECTACIONES DELTERRENO

(m) (m) (m) S (m) NOFifE SUR ESTE OESTE TOTAL

(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

1 CALLE24 DEJUNIO 16,00 8.00 10,00 3,00 - - - - 44.10 208,61 - - 44,10 208,61

2

3
4 ---- - - - - - - - --

AREATERRENO SEGÚN ESCRITURAS (m2) 7.220,23
AREATERRENO SEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO (m2) 7.220,23
AREA DE AFECTACIONPOR VIAS (m2) 206,61
AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA -

AREA UTILDE TERRENO (m2) 7.011,62

2. Cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

3 Los datos tecnicos de ar sy linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizó el replanteo vial.

Aten mente,

Arg. teban Sarc¾ Arq. Lui Gálvez González
COO INADORDE GESTION Y CONTROL URBANO TECNIC DE GESTION URBANA

Cc.-Gestion Urbana

Archivo magnideo: INF- AV 222 BARRIO SANMARCOS 26 092011 JZOPyT 1



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

"";;g, Calderón
Territorial y
Participación

MEMORANDOUERB-AZCA-0322-2011

Para: Arq. Esteban Sarche
COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL URBANO - AZCA

De: Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

Asunto: Replanteo Vial.

Fecha: Quito,21 de septiembre del 2011

Por medio del presente solicito a usted, autorizar a quien corresponda se nos
proporcione, Informe de Replanteo Vial del Asentamiento Humano de Hecho Comité
Pro mejoras del Barrio "San Marcos", con Clave Catastral No. 14416-01-005 y Predio
No. 5144540; a regularizarse el mes de Septiembre del 2011.

Agradezco de antemano su atención.

Atentam e,

ra. R ' z
COORDIN E LA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

RPlpaz

Dirección: Capitan Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari. Telf.: 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0009-UERB-AZCA-2011

FECHA: 19/09/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-MEJORAS\ Áreabruta Catastrada: 7318.58 m2
DEL BARRIOSANMARCOS Áreabruta en escritura: 7318.58 m2

N° de Predio: 5144540 Clave Catastral: 14416-01-005-001
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

1.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón QuitoDr. Alfonso Di Donato
Salvador, el 21 de Mayo del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 02 de Junio del 2009, los señores
cónyuges María Dolores Morales Manguia y Luis Efraín Urgiles Urgiles, dieron en venta a favor del COMITÉPRO-MEJORASDEL
BARRIOSAN MARCOSun lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: 190.20m, con propiedad de Froilán Olivo.
Por el Sur: 186.05m.
Por el Este: en 43.18m, calle pública.
Por el Oeste: 37.73m propiedad de Francisco Guañuna.

Superficie total de SIETEMILTRESCIENTOSDIECIOCHOMETROSCUADRADOSCINCUENTAYOCHODECÍMETROSCUADRADOS.

(7.318.58m2).

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el pr de gestión en el aspecto técnico.

Dr. Mi iteri N.
RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N.,cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra.R rez
COORDINADORUERB-A CA

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

In . re
RESPONSAB E TÉC COUERB-AZCA
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ORDENANZA No. 007 2

. EL CONCEJO METÀOPOLITANÖDE QUITO'

Visto.el Informe No. IC-O-2011-005, de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que:."Las personas
tienen derecho a un håbitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de sti situación social y económica"; .

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambientil de la propiedad y. deýla 'ciudad, y en el ejere $iopleno de la
ciudadanía.";

Que, la Coigstittición de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrali7 ÌO e ÌaS regione distritos n kopolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta .gue: "Los
.

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural"; i '

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
DescenÏralÍzación,i tittÏye omo una función del gobierno Autónorno
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo. y
urban(stico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

. parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de



ORDENANZA No. 0072

coiiformidad con la plaiiifidaèión cantonal, insegurandoporcentajespara zonas .

verdes y áreas ëomunales; . . .
.

·
'

Que el articulo 57 del mismo Código, establyce que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, sop: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

. materias de competencia del goblemo aut6nomo descentralizado municipal,
mediante la expedicióti de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio dél cantón, de conformiclad.con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en

.
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanisticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial.";

Que, el articulo 322 del mismo C6digo establece el procedimiento para la aprobación ,

Helas Ordenanzas Munici Slës; . .

Que, el artículo 2 numeral 1de la ley de Régimen para el Distrito Wietropolitanode
Quitoestablece que el Municipio del Disfrilo Metropolitano de Quito,tiene la_ .

coSpetenciaexclusiva y privativa de regular el uso y ecuada ocupación .

del suelo, ejerciendo el control sobæ el mismo; . .

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al ConcejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo.ißtegral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver|Ïosprocedimientospará Ig igularizaci6nde la ocup ión informal -

del suelo en procura de agilitar li emisi6n de informes y demás tråmites .

pertinentes para la legalización de barrios dentro del rnarco de planificación y el
ordenamiento dà la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 39 de marzo de 2010; y,

T

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal de Calder6n, Unidad Regula Tu Barrio,



. ORDENAN2'A No. . ÔQÎ 2 .
. ,

Secretarfdde Territori6, Aliit'aty iiivienda, Subprocuraduria Zonal, Jefãtóra
de Catastro y Jefaturade Obras Públicas de la Administración Zohal Calderón,
emitió el Informe Técnico UERB-AZCA-001-2010,de fecha 23 de agosto del

.2010, para que'se autorice 1 Aprobaci6à de la Ordenagza de la Urbanizaciðn de
Interés Socialde Desarrollo ProgresivodenominadoBarrio "SanMarcos".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264 .

numeral l de la Constituciónde la República; 54, literal c), 57; literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico . de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numera11; 8, numeral1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010. --

EXPIDE:

LA ÒRDENANZADE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLgó PROGRESIVO DENO NADA BARRIO SAN lW,ARCOS

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y
doçgrpi:ntos presentados-sorrde exclusivrresppfriabilida-d¯dëlýrõÿëctistk~y'délCöiñil¯é

.

Pro Mejoras del Barrio "San Marcos", ubicado en la paroquia de Calderón, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, exceptoque hayan sido inducidos a engafio.

.

En caso de comprébaráë ocúltación o falsedad en planos, datos; documentos, o de
.....existirireclamos-de-tercares...afeGtados,--será-de-exelusiva•responsabilidad-de•l

propietarios del predio. .

Las dimensiones y superficie,s de los lotes se encuentran determinadas en el pla o .

. ap,robatorio, el cual forma arte integrante de esta O denaza, siendo en el futuro .

indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200 m2
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FormËOcu ción dél Šuel A (Aislada)
Clasificacióndel Suelo . Continua sobre línea de fábrica
Btapa de Incorporación Etapa2 1 hasta 2015)
Uso pri 'cipal:

.
.: (Rl) Residencial BajaDensidad ;

Número de Lotes· 25 .
.

ÁreaÚtilde Lotes·
· 4.880,89(67.63%)

.

·

Áæade Vlas y Pasajes· 1.687,13m2 (23.38%)

Áreaverde y equip. comunal: . . 439,97m2
ÁreaTotal de Predio (lav.Topog): 7.216,60m2 '

ÁreeTotal de Predio (Escrit.): 7318,58 m2
.

.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 101,98m2 .

El número total de lotes es de 25, signados del uno (1) al veinte y cinco (25), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneEiciarios adjunto al plano

,

a robatorio, cuadro que forma paite integrante de esta Ostlenanza.

Artículd 3.- ZONIPICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se niantiene la zonificación

del sector, que es D3 (D203-80),lote mínimo:200,00 m2; forma ocópaci6n del suelo (A)
alalada; clasificación del suelo Continua sobre línea de fáb.th;uso_p.docipaL(IU).....
Residencial ha) DènsidaŒ En está asentamiénto huntano de interés social de
desarrolloprogresivo existe un 40% de construcciones levantadas respecto al total de
lotes.

Artículo 4.- ,_pEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro Mejoras del Barrio San Marcos transflere al Murdcipio del Distrito
Metropolkano deQuito,como contribución de áreas verdes y diens de equipamiento
:omunal, la superficie de cuatrocientos treinta y nueve metmo cuadrados con noventa

y siete centimetroe cuadrados (439,97 m¶, que corresponden al 9.01% del área ûtil de
loter distribuidos g la siguiente manera:

irea verde 1y Equipamiento comunal

Norte: longitud 32.30 m con calle 1
.

Sur: longitud 46.70 m con propiedad particular
Este: longitud 11.20 m con lote No. 10
Deste: longitud 37.30 m con propiedad particular



ORDENANZA No. ÛÛ
.

. .

Superficie: .439.97

m2

Pòr tratarse de _un asentamiento humano .de hecho de interés social ÿ desarroÌlo
progresivo de hace más de 6 años y con un 40% de consolidación de viyiendas,
conforme el plano adjunto, y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman
la urbanización en posesión de todos los copropietarios del mismo, estos entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribuci6n de área verde y
equipamiento comunal, el 3.99%del ima útil urbanizable del terreno, que corresponde

.. a ciento noventa y cuatro metros cuadrados con cincuenta y cuatro centimetros
cuadrados (194.54 m2L :

. ..

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA - VERDE .Y ÁREA
.

DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.-Las obras a ejecutarse déntro del área comunal soni

. .
, c mcha de uso múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerfas, áreas verdes

eA spadas y arborizadas, mŠ6iliario urbano. . .. Å

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanizacióncontempla un sisterña vial de uso publico;·
.

pero internamente la trama vial, no está acorde a la normatiya vigente,þ.þ¢o..a_que
' esle' es un asentamiento humano irregular de interés so I, con una conso1Ñadóny .

construcciones levantadas en un 40% de más de 6 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como eneigfa eléctrica, agua potable y
su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los socios del Comité
Pro mejoras deT

_

Barrio San Marcos, por tal motivo, se' han realizado varias .
. .

modificaciones a los planos preliminares, incluso varios lotes, se han visto afectados, .

con tal de cumplir o al menos aprokimarse a las dimensiories de las vías que sefiala la .

normativa. En la actualidad la vía es de 9.00m de ancho.

Los lotes No;1 y 25 se encuentran afeõtados por la ampliaci6n de la àÍapública a 16m. . Ï

. Se considerará el Informe No 050- JZTV-2010 emitido el 18 de agosto del 2030, por la
JefaturaZonal de Territorio y Vivienda de' la Administraci6n Municipal Zonai
Calderón, respecto a los estuttiosviales realizados en el barrio.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanizaciðn de interés social de desarrollo progresivoson las siguientes:trabajo vial,
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coittormadidisubrasante, sub-base, ado inado, aceras, dreas verdes y equipamiento
comunal. Las obras ejecutadas en porœntajes son las siguientes: '

Obras Civilesi
.

. .

Vias 60%; .

Aceras 50%;
Bordillos 100%;

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DÈLAS OBRAS.- El plar.ode ejecuciðn
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del area
comunal, es de sèis (6) años, de conformidad al cronograma de las obras presentadas
por El Comité Pro Mejoras del Barrio SanMarcos, plazo que será contado a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, El Comité Pro Mejoras
del Barrio San Marcos pagard las contribuciones y mejoras de ley.

.

.

. Artículo 9.- Dli CONTROL DE EJECU ÕN DE LAS OBRAS.- L dministración
Zonal de Calderón se responsabiliza del siguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual sé emitirán dos
informes. 91iWSt-BBíLBOLpyte del departam.e.g.tgÀeliselización,y,otropor parte.de ,

Obraè Pú licas de la Adulinistraci6n de Calder6n, de manera semesiral. Su inforine
.

favorable final será indispensable para cancelar la hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

_de retraso en la ejecnción de las obras de urbanización, el Comité Pro mejoras del
Barrio "San Marcos", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del
total del costo de las obras no ejecutadas, por cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
cargo de todos los propi tarios de los lotes de la urb izaci6n, además de un rÀargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización se notificarå a la Dirección Financiera giara que se emita el .

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva.
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Årticulo11.- DE LA GARANTÍA PARA LA ETECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Toëlos
los lotes de la urbanización de interés social de desarrollo progresivo del Comité Pro
mejoras del Barrio "San Marcos", quedan gravados con primera, especial y preferente
hipl>teca a favor del Municipiá del Distrito Metropolitariode Quito,gravamen quë•
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el
listado de beneficiarios que constan en el plano de fraccionamiento. .

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio "San
Marcos" cancelará la tasa retributiva por servicios administrativor tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fechade la sanción de
la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de crédito, emitidos por la
Direcci6n Metropolitana Financiera, valor que determinará basindose en el
Cronograma Valorado de Obras pæsentado junto con los planos aprobatorios y de
conforinidad con los valores que le proporcione la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y ObrasPúblicas EMMOP-Q.

, .

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA OR ENANZA.- 111Comité Pro
· rnejotas del Barrio "San Marcos", se compromete, en el plaz6 de sesenta días, contados

a par_tir._delakia de sanción.de lagenanza,_a_protgcoliz_ar.laante notario_pgco e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus docudenios

.

habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de -Régimen
Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones .

. pertinerges.
... .

Artículo 14.- DE LÁ ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
.

- mejoras del Barrio "San Marcos" deberá obtener las respectivas escrituras individuales
a·favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de

. beneficiarios. nstantes en el plano del raccionamiento, y de acuérdo al listado de .

legítimos bènkficiarios de Íosiotesadjun a esta Ordenanza, en el p zo máximo de un
aiio contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los pmpietarios en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolizaci6n e inscripción de la pmsente ordenanza en el Registro

. de la Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente
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certificado de ventas confer do por el Registro d.e la Propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Artícudo 15.- POTESTAD DE .ETECUCIÓN.- Para el fl.el cumpliiniento de las" y
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayait cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo '

del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el17 de febrero de 2011.

- - -Sr.-JorgeAlbán -- - ------- ----Abg.,Patricia -And'r de Baroja--.---
PRIM'ER VICEP ESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL '

. CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
.

CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO .

'

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN -

.

La infrascriia Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quilo,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos klebatesen sesiones de 3 de
f brero y 17 de febrerode 20 1.- Quito,a 7 de juniode 011.

Abg. Patricia n rade Bar a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 08 QUITO .
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LCALDÏA D DISTRITO MEÌROPOLI ANO.- Quit Îl
EJECÚBSE: -

r. Augusto arrera G rderas -
.

ALCALDE . DISTRITO METR LIT O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenan fue sanci nada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Q ilo, el ÎÜÑMll
.- Distrito Metropolitano de Quito . jg ¶

A g. Patriëia Ag de Baroja ,
•-

.SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

' CERTIFICO QUE
El documento.que antecede en

.......................ro. ......lojos esiIelcopiadeloriginal.

&
SFt"" 3.CT Ar<iA GENERAL

. úØNCEJO METROPOLRANODE GUITO
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